
i Sr- cBobemador áe !a Provincia Don COIS PATRON COSTAS
BXKSOCiáH Y ADMINJSTBACIÓIÍ i 

CASA jm GOBIERNO mm, VIERNES. 6 ME AGOSTO DE 1937. ; Año X'XVIll! j^í° 1 7 0 0

Art. 4°,—L;as ptiblicaciemes del Boletín .(Micial, se tendrán pora«* 
lénticas; y un ejemplar de cada una de ellas se átelrihiurS. ¡gratuitamente 
entre J®s miemhros Je  ¡las Cámaras Legislativas V todas las oficinas .judi
ciales o adtnmishaítóas de ,1a ¡provincia—Ley íN . 204, de Agosto 14 de 
1908. .

M ) E R  E J E C U T I V O  

D E C R E T O S

1320 Salta, julio 23 de ¡1937.—

.D&Meado .precederse a ,1a »lección 4e diez (VC) elctores de Pre- 
fsideffte y Váce-Presidente de la .Nación, de acuerda con lo dispuesto 
•por-el articule .23 de la Ley N° 8.871 de Elecciones 'Nacionales;—

- El Qobernador de la Provincia,
©>B c  r  h T a ;

?Art. ií'0-— Ootrff&case al pueblo, de la Provincia para el dia Do- 
•iníago 5 <h». .Ssíff®n*bre ¿próstilo, ;a objeto 'e proceder a !á elección de 
DIEZ (10) ELECTORES de Presidente y Vice—3Pfiesidsnte <íe la Nación.— ' 

-ftrt. '2^.— ©e conformidad con el artículo Io de la Ley N° 12.298, 
se botará por rDtfez\(lO) Electores calificados.—

Art. 5°.—PubfiQnese y circúlese en la "forma ^rescripta por él 
artículo 23, iaeiso .5° de la Ley *N° 8.871, comuniqúese, insértese en él' 
Registro ‘Oficial f  archívese.

«PATRON COSTAS

V íc t o r  -.Co r n e j o  A-r ia s  ~ •>

Es copla:— julio figukroa medina ' ;
Oficial Mayor,de'Gobierno ^



Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública*.

1294—Salta, Julio 22 de 1937.—

El Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a ;

Art. Io.— Créase, en carácter de 
supernumeraria hasta su inclusión en 
!a Ley de Presupuesto para el ejer
cicio venidero, una Oficina de Regis
tro Civil de 2a. Categoría, en la loca
lidad de Chorroarin, (en jurisdicción 
del Departamento de Anta), nombrán
dose para desempeñarla al señor Pau
lino Sarmiento, en igual carácter, y 
con la remuneración mensual de Se 
tenta pesos moneda nacional de curso 
legal ($ 70—), que para dicho puesto 
fija la Ley de Presupuesto vigente.— 

Art. 2o.—Los haberes del Encarga
do nombrado se liquidarán con impu
tación al Inciso 25-Item 8— Partida 
1 (Eventuales) de la Ley de Presu
puesto vigente.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRÓN COSTAS 

V íct o r  Co r n e jo  A r ia s  

Es copia:
JU L IO  F IGU EROA  M EDINA

Oficial Mayor de Gobierno

1295—Salta, Julio 23 de 1937.—

Expediente N° 1484—Letra P/937.— 
Vista la propuesta de Jefatura de 

¡Policía;—

El Gobernador de la Provincia,
D b c r e t a :

Art. 1°.—Nómbrase a partir del día 
1 ° de Agosto del año en curso, al 
señor Antonio Montaldi, Sub—Comi
sario de Policía de «El Moyar», en 
jurisdicción del Departamento de Rosa
rio de la Frontera, en reemplazo del 
señor Mario Ruiz de los Llanos.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRÓN COSTAS 

V íctor  C ornejo  A r ia s  

Es còpia:

JU IvIO F IG U ERO A  M EDINA

Oficial Mayor de Gobierno

1296— Salta, Julio 23 de 19 3 7 .—

Expediente N °  136 3—Letra A/937.—  
Visto este expediente, y encontrán

dose el empleado recurrente favora
blemente comprendido en lo pres
critto por él Art. 5o de. La I,ey de 
Presupuesto vigente; —

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. i ° . — Concédese treinta (30} 
días de licencia, con goce de sueldo 
a don Raúl Gimenez, Escribiente 
del Archivo General de la Provincia* 
por razones de salud que justifica 
suficientemente con el certificado 
médico que acompaña;— debiendo la  
Jefatura de la citada oficina fijar la 
fecha desde la cuál el nombrado 
empleado comenzará a hacer uso de 
la licencia acordada y comunicarla 
a Contaduría General, a sus efec
tos,—

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese*

PATRÓN COSTAS 

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es còpia: ju u o  figueroá  medina 
O ficial Mayor de Gobierno

12 9 7—Salta, Julio 23 de 19 3 7 .—

Expediente N ° 1326—Letra D/937.-V- 
Visto lo solicitado por el Depar

tamento Provincial del Trabajo; 
atento a lo informado por Contaduría 
General con fecha 5 de Julio ea  
curso; y,



c o n s id e r a n d o :

Que resulta indispensable ampliar 
el término durante el cuál deberá 
organizarse la contabilidad de la 
repartición recurrente, dispuesta por 
decreto de 21 de Mayo ultimo, a 
mérito de las razones dadas a fs. 3 
de estas actuaciones.—

Por consiguiente:—

E l Gobernador de la Provinciaf

D B C R E T A :

Art. i ° . — Prorrógase, por estasóla 
y  única vez, en treinta dias más, la 
organización de la contabilidad del 
Departamento Provincial del Tra
bajo, confiada al señor Pastor Car- 
mona, por decreto de 21 de Mayo 
ppdo — exp, 729 —D /937—, y con 
anterioridad al día 28 de Junio  ̂
último.—

Art. 2a.— El funcionario nombra
do dará término al cometido que 
señala el Art. i °  del citado decreto 
de 21 de' Mayo ppdo., en forma 
indefectible, durante el término de 
la prórroga acordada por éste, y la 
Dirección del Departamento Provin
cial del Trabajo elevará, en su opor
tunidad, al Poder Ejecutivo^ la 
información motivada correspondien
te para su aprobación.—

Art. 3 ° . — Durante el término de 
la prórroga el funcionario citado 
gozará de la única remuneración 
mensual que se fijó por el art. 2Q del 
decreto de 21 de Mayo último, la 
que se imputará al inciso 25— Item 
8 —Partida 1 de la Ley de Presu
puesto vigente.—

Art 4°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRÓN COSTAS

VICTOR CORNEJO ARIAS 

Es copia:— v .
JU U Ó  F IGU ERÓÁ  M EDINA

Oficial Mayor de Gobierno

1298- Salta, Julio 23 de 1957.—

Expediente N° 1491—Letra R/957.—
Vista la propuesta de la Dirección 

del Registro Inmobiliario de la Pro
vincia; y atento a que, en virtud de 
que la citada oficina por imperio de 
la Ley. N° 452 ha pasado a depen
der directamente del Poder Ejecutivo;, 
quedando sin el servicio de ordenan
za por no asignárselo la Ley de Pre
supuesto Vigente, dado que con ante
rioridad a la vigencia de la citada 
ley dependía del Poder Judicial y a 
dicho servicio éste proveía con lo& 
ordenanzas de que dispone;—

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. Io.— Nómbrase con anteriori
dad al día Io de julio en curso, a 
don Santos Solaligue, Ordenanza del 
Registro Inmobiliario de la Provincia* 
en carácter de supernumerario, y cora 
la remuneración mensual de Ciento 
Diez Pesos ($ 110.—) M,/N , que se- 
Iiquidará y abonará con imputación aí 
Inc. 25— Item 8— Partida 1 (Even
tuales) de la Ley de Presupuesto vi
gente.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

L U IS  PA TR Ó N  C O S T A S  

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es cop ia : J u l io  F ig u e r o a  M e d in a  

Oficial Mayor de Gobierno

1299-Salta, Julio 24 de 1937.—

Expediente N° 1477—Letra P/937.—
Visto este expediente;—

El Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. 1°.— Acéptase la renuncia pre
sentada por el señor Manuel Már
quez, del cargo de Sub—Comisaria 
de Policía «ad—honorem* de »Naza
reno, en jurisdicción del Departa
mento de Santa Victoria.—



Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia:

JU L IO  FIGUEROA M EDINA

Oficial M a y o r  de Gobierno

1300—Salta, Julio 26 de 1937.—

Expediente N° 1481— Letra S/937.— 
Visto lo soticitado por la Dirección 

Artística de la Estación Oficial L.V. 9 
«Radio Provincia de Salta»; atento a 
los fundamentos de dicha presenta
ción y lo informado por Contaduría 
General con fecha 24 de Julio en 
curso;— .

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. Io.— Liquídese por esta só!a 
y única vez, hasta la organización de
finitiva de la Broadcasting Oficial, la 
suma de Ochenta Pesos M/N. de 
C/L. ($ 80.—) a cada uno de los se
ñores: Benito Orive, Julio García Be
doya y Armando Jorge, que han ve- 
mido desempeñándose como Spea- 
kars, con servicio de ocho hasta diez 
horas diarios en el horario oficial es
tablecido para la misma.—

Art. 2o.— La Orden de Pago res
pectiva, por la suma total de Dos
cientos Cuarenta Pesos M/N. de C/L. 
($ 240.—), correspondiente a la liqui
dación autorizada por el Art. Io, será 
expedida a favor del señor David 
Schiaffino, Director Artístico de la 
Estación Oficial L.V. 9 «Radio Pro
vincia de Salta», con cargo de ren
dir cuenta documentada ante Conta
duría General en la oportunidad co
rrespondiente.—

Art. 3°.— El gasto autorizado se 
imputará al Art. 4° Inc. B), apartado 
3, partida 1, de la Ley de Emprésti
to N° 386.-

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

PA TR Ó N  C O S T A S

V íc t o r  C o r n e j o  Akias

Es copia
JÜ U O  FIGU EROA  M EDINA

Oficial Mayor de Gobierno

1301—Salta, Julio 26 de 1937.—

Expediente N° 1283-Letra D/937.— 
Visto este expediente; atento a las 

informaciones producidas y a la impu
tación del gasto dada por Contaduría 
General en su informe de fecha 1? 
de Julio en curso;—

El Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. 1 °.—Autorízase el gasto de !a 
suma de Sesenta y Seis Pesos ($66.) 
M/Ni dé C/L., que se liquidará y abo
nará a favor de don José Molina, en 
cancelación de igual importe de la 
factura que corre agregada a fs. 2 del 
expediente de numeración y letra cita
dos al márgen, por concepto del arre
glo de los muebles de la oficina def 
Registro Inmobiliario de la Provincia.

Art. 2U.— El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 25—Item 8—Partida 
1 de la Ley de Presupuesto vigente.— 

Art. 3o.- Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRON COSTAS

V íct o r  Co r n e jo  A r ia s

Es copia:— Ju u o  F ig u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

1302—Salta, Julio 26 de 1937.—

Expediente N° 1471—Letra M/937.— 
Vista la propuesta en tema elevada 

a consideración y resolución del Poder 
Ejecutivo por la Comisión Municipal 
del Distrito de Rosario de la Frontera 
2a. Sección—, para proveer los cargos 
de Jueces de Paz, Propietario y Su—



píente de. dicho Municipio; y en aso. , 
de ía''facultad qué le acuerda eíÁrt. 
1®, de la Constitución de la Provincia;

El Gobernador de la Provirícn, 
D E C R E T A :

Art. ,1o.— Nómbrase al señor Felix 
B. Alderete, juez de,Paz,Propietario 
del Distrito .Municipal de Rosario de 
.la Frontera - 2a. Sección—, por el tér-, 
mino de funciones que señala el Art. . 
165, 2°-apartado,de la Constitución 
de la Provincia.—

Art. 2o.—Nómbrase al señor Joaquín 
Alberto Díaz, juez de Paz Suplente1- 
del Distrito Municipal de Rosario de 
la Frontera—;2a. Sección,' por el 'térmi- i 
íio de funciones: que señala el Art.'165, 
2° apartado.; de ia iCp.nstitución de la 
Provincia.— -

Art 5o.—Los funcionarios judiciales 
nombrados, tomarán tposesión de sus 
cargos previo ¡ cumplimiento de las 
/formalidades de Ley.—

Art. 4o.— Comuniqúese, pubh'quese, ; 
insértese ,;en; el ¿Registro-Oficial y ar-. 
chívese,—

PATRON COSJAS .

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es cópta:

J uicio Figueroa Medina *
Oficial Mayor. de Gobierno. *,

1303-Salta, Julio 26 de .1937.—

Espediente N° 1234 —.Letra. R/957. —
Siendo, necesario nombrar el , per.*.- 

sena!-de ía Oficina-del .Registro,, In-’ 
mobiliario; por* haber pasado Ja 'mis- ’; mía a depender -del Poder Ejecutivo; y  de acuerdo 'con el ihforme.de Con
taduría General, de fecha. 13 de julio . 
en curso-; - .

El ¿Joifemmdofc de la Braviada; i
D E e.R E-T.A -• '

Árt;.|;°.}- Nómbrase-en-Comisión; ■' 
1iasf8,,ííues?a .. disposición -del'*-Poder 
^jecutNQy Con .anteneridad al día Io ‘

de Julio en curso, fecha desde la cuál 
Viene prestando servicios, al siguiente 
personal del Registro Inmobiliario de

• la Provincia, Con las remuneraciones 
mensuales que para cada cargo fija 
laLey de Presupuesto en vigencia:—

a) Emma B de Cáceres, Auxiliar 
de' Ir0.— Sub — Directora y Encargada 
de Registro, é Indices;
. b) Aurelio Avila, Auxiliar de 3a., 

Encargado de Certificados é Informes;
c) Felina Yanzi Aivarez de Zer Ja,. 

Auxiliar de 3a., Encargada de Mesa 
de . Entradas y Estadística;

d) Angel Armando Zapata Soberón, 
Escribiente de 2a ; -

e) Edmundo, Ramón Mercau, Escri
biente de 2a.;

f) Lidia López de Urrea  ̂ Escri
biente, de ¿a.;

g) Elida Julia González, Escribiente 
de .2a. y

h) Olga.Saravia Arias, Escribiente- 
de . 2a. . —

Art. 2o:—Las funciones de Habili-
• tado —Pagador del Registre Inmobi

liario, de la Provincia, serán proviso
riamente desempeñadas por la Auxi
liar-de Ia. - Sub Directora y Encar
gada de Registro é Indices—, Da- 
Emnia B.de Cáceres.—

Art.,.3°.r—Comuniqúese, publíquese,.: 
insértese en el Registro Oficial $ 
archívese.-r-

PATRÓN COSTAS'

V í c t o r  C o r n e j o  A r ia s  ■

Es copia, H 'u o  F íg u k ro a  m hdina ' ' 
Oficial M-yor de Gobierno» ■■

1304-Salta, julio' 26 de 1937; -

Expedientes 1078 - Letra'V/937~ 
y 1465- 0/937.—

Vistas estas, actuaciones, y atento- 
ai petitorio suscrito por vecinos de i 
las localidades d%:i.« El Bordo«Quis-- 
caloro», «El Cóndor», «La Pajiia*».. 
«SantanMafía»> «Sarita ‘Rosá1»-- •'• '♦ San 
Francisco», «La Mesada»,-«Las Cati- 
tas», «I_,as Talas». «Las Lajas», «.El*. 
Algarrobal»»-'kLa'Toma^v '̂Villa ' Cor-' 
tas*.; '<-Güáliári¡a!-, «Los Leones»-, «Bei--



P ág. 6 feoLKTIN U i ' IC IA L

11a Vista», y demás lugares adyacen
tes, en que solicitan la creación con 
sede en la localidad de «Las Saladas», 
<de un Juzgado de Paz; y, 

CONSIDERAN UO:

Que los pobladores de las zonas 
citadas se encuentran a distancias de 
70 kilómetros del asiento del Juzga, 
do de Paz de «El Potrero», en el 
Distrito Municipal de Rosario de la 
Frontera, 2a. Sección, siéndoles, por 
tal causa, sumamente oneroso tener 
que recorrer tan largas distancias en 
procura de las autoridades judiciales 
respectivas.—

Que en la localidad de «Las Sa
ladas» existe población suficiente, y 
3a misma sirve de asiento a oficinas 
de Policía, Registro Civil, Enrolado- 
ra, Escuela Provincial y Estafeta Pos
tal.—

Que el Art. 164 de la Constitución 
de la Provincia, establece que en ca
da Distrito Municipal habrá los Jueces 
de Paz Letrados ó Legos que señale 
la Ley,.—

Que no habiendo sido sancionada 
aún la Ley a que se refiere la dis- 
posisión Constitucional citada, resulta 
de aplicación subsidiaria el Art. 21 
de la Ley de Tribunales vigente, en 
cuánto no se opone a lo establecido 
<en la propia Constitución, y cuyo Art. 
21 estatuye que habrá más de un juez 
•de Paz en aquellos departamentos 
•dónde haya centros de población que 
así lo requieran para el mejor servi
cio público.—

Que a falta de otra disposición le
gal, el Poder Ejecutivo se encuentra 
facultado para designar los centros 
de población que contarán con Juz
gado de Paz de Campaña, y mientras 
no exista la ley reglamentaria perti
nente (Art. 164 de la-Constitución, ci
tado). —

Por estos fundamentos:—

El Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. I o. Créase un Juzgado de Paz 
«le Campaña, con asiento en la loca

lidad de «Las Saladas», independien
temente del juzgado de Paz con 
asiento en la localidad de «El Potre 
ro >, ambas pertenecientes al Distrito 
Municipal de Rosario de la Frontera, 
2a. Sección.—

Art. 2"'.—El juzgado de Paz crea
do por el Art. 1° tendrá jurisdiccón 
en la referida localidad de «Las Sa
ladas», y en los puntos: El Bordo», 
«Quiscaloro», «El Cóndor», «La Paji- 
ta», «Santa María», «Santa Rosa», 
«San Francisco», «La Mesada», «Las 
Catitas», «Las Talas», «Las Lajas», 
«El Algarrobal», «La Toma», «Villa 
Cortas», «Güaliama», «Los Leones», 
»Bella Vista», todos ellos pertene
cientes al Distrito Municipal de Ro
sario de la Frontera, 2a. Sección.— 

Art. 3o.- De conformidad con lo 
prescripto por el Art. 165 de la Cons 
titución, las autoridades municipales 
respectivas elevarán la propuesta en 
terna para el nombramiento del Juez 
de Paz Lego que atenderá el juzga
do creado.—

Art. 4°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  

Es copia:
JU L IO  F IGU EROA  M EDINA

Oficial Mayor de Gobierno

1305—Salta, julio 26 de 1957.-

Expediente N° 1443—Letra P/937.— 
Vista la siguiente nota n° 2877 de 

fecha 12 de Julio en curso, de Jefa
tura de Policía, que dice así:— 

«Cúmpleme elevar a consideración 
del Sr. Ministro la nota enviada por 
intermedio de la Comisaría de Tarta- 
gal por el Reprecentante de la Stan
dard Oil Company con asiento en 
dicha zona, por la que comunica que 
la Compañía de referencia ha resuel
to donar para el servicio de la misma: 
cuatro muías con la marca de la Cía. y siguientes N° 127-1279- 1320 y



1326 y Monturas tipo McCllelan n° 
111 y 137, con sus correspondientes 
mandiles, pellones, sobrepellones, ca 
Rezadas, riendas, estribos, etc

«Al respecto esta jefatura conside
ra que el P E puede aceptar la irm 
portante donación mencionada, si se 
tiene en cuenta que las dependencias 
policiales, én su mayoría carecen de 
medios de movilidad.— »

Atento al informe de Contaduría 
General, de fecha 21 de Julio en cur
so;—

El Gobernadot de la Provincia,
D e c r e t a

Art. Io.—Autorízase a Jefatura de 
Policía para aceptar la donación que 
en carácter gratuito hace a la Comi
saría de Policía de Tartagal (Dep. 
de Orán), la Standard Oil Company 
S. A Argentina:—

Muías con Nus. y marcas de la Cía.: 
127-1279-1320—1326 

Monturas'tipo McCllelan:
N°s. 111 -137 

Las muías tienen el número que
mado sobre el cuello y la marca de 
üa Compañía sobre la paleta izquierda.

Las monturas están completas con 
mandiles, pellones, sobrepeilones,. ca
lzadas, riendas, estribos, etcc.— 

Art. 2o.—La Jefatura de Policía co
municará oportunamente a Contaduría 
General, una vez documentada la 
transferencia, los animales y objetos 
donados, con el fin de registrarlos 
en la Contabilidad Patrimonial de la 
Provincia.—

Art. 3^.— Comuníquese, publíquese, 
¡»asertes; eji e| lí. Oficial y  archívese.

PATRÓN COSTAS 

V íctor  C orn ejo  A r ia s

£ s  copia:— J u l io  F ig u e ro a  M e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno

1306—Salta, Julio 26 de 1937.—

Expediente N° 1459—Letra P/937.— 
Vísta la nota N-° 2920 de fecha 14 

de Julio en curso, de Jefatura de Po
licía:—

«De conformidad a lo establecido- 
por el Art. 3o del decreto del P.E. 
dictado con fecha 15 de Abril del co
rriente año, esta Jefatura llamó a 
licitación pública por el término de 
quince días en dos diarios de esta 
Capital y por una sola vez en el Bo
letín Oficia!, para la provisión a este 
Departamento Central durante el se
gundo' semestre de! año en curso de 
Maíz frangollado, habiéndose efec
tuado la misma en las formalidades- 
de estilo, con fecha 10 del corriente 
mes, según podrá apreciarlo S.S. en 
la documentación que remito adjun
ta, copia del acia labrada al efecto 
y recorte de los avisos publicados con. 
ese fin.—

De acuerdo a los antecedentes ad
juntos tan sólo se han formulado dos 
propuestas a saber: el señor Juan 
Macaferri ofrece proveer dicho artí
culo al precio de $ 9.oo los 100 ki
logramos y el señor Manuel Muñoz; 
a $ 9,25, resultando en consecuencia 
más conveniente la oferta del señor 
Macaferri, cuya aceptación dejo libra
do a resolución del señor Ministro.-»

Atento al informe de Contaduría 
General de fecha 23 de Julio en cur
so;—y,

C o n s i d e r a n  d c ;

Que el Acta de la citada licitación?, 
es la siguiente:—

«En la ciudad de Salta a los diez: 
días del mes de julio de mil nove
cientos treinta y siete, siendo horas- 
once, él suscrito Secretario de Poii 
cía, en su despacho por ante el de- 
actuación, conforme a la autorización: 
dada por el P.E. y de acuerdo a los 
avisos publicados por el término de 
quince días en los diarios «La Mon
taña» y «Salta» y por una sóla vez: 
en el Boletín Oficial procedió a la 
apertura de los sobres que contiene« 
las propuestas para proveer a esta 
Jefatura durante el segundo semes
tre del corriente año, de maíz fran 
follado, habiendo dado e! siguiente- 
resultado:



El señor Juan Macaferri ofrece 
proveer maíz frangollado al precio de 
Nueve pesos los cien kilógramos. 
Acompaña certificado expedido por 
Contaduría de la Provincia por el que 
se hace constar que el señor Macafe
rri tiene a su favor un crédito de Un 
Mil Doscientos Pesos M/N. que de
ja afectado a la presente licitación 
•en garantía de su oferta; agrega re
posición consistente en una estampi
lla provincial de cinco pesos nümero 
007298—

El señor Manuel Muñoz ofrece 
maíz frangollado al precio de NueVe 
pesos con ‘25/100 los cien kilógra' 
mos; acompaña boleta número 3027 
de Contaduría General por un depó
sito de Quinientos pesos en garantía 
•de la propuesta; agrega reposición de 
sellado en estampilla provincia! N° 
€07299 de cinco pesos.—

No habiendo más proponentes se 
cierra esta acia, la que prévia lectu
ra y ratificación la firman los intere
sados concurrentes en presencia del 
suscrito y Secretario autorizante.— 
Firmados: Juan Carlos Lobo Caste
llanos (Secretario de Policía) Juan 
Macaferri—Juan M. Solá (Secretario 
Autorizante).—Hay un sello.—»

Que se encuentran llenados los re
quisitos establecidos por la Ley de 
Contabilidad.—

Que del estudio de las propuestas 
ipresentadas resulta más conveniente ía del señor Juan Macaferri, y por 
consiguiente corresponde serle adju
dicada a éste, en uso de las faculta
des que al Poder Ejecutivo otorga 
el Art. 86 de la Ley de Contabilidad;

El Gobernador de la Provincia, 

en Acuerdo de Ministros,
D E C R E T A :

Art. Io .—Adjudícase al proponente 
señor Juan Macaferri la provisión1 al 
Departamento Central de Policía, de 
.Maíz Frangollado, al precio de Nue

ve pesos (f> 9.—) los (100) kilógra
mos.—

Art. 2o.—La provisión adjudicada 
por el Art. anterior regirá con ante
rioridad al día í° de Julio en curso 
y hasta el día 31 inclusive de Diciem
bre próximo venidero (decreto de fe
cha 15 de Abril de 1937—exps. N°s. 
145—P/937; 46—M/937; y 339-P/ 
937).—

Art. 5Q.—Dése la intervención co
rrespondiente a ia Escribania de Go
bierno, a sus efectos.—

Art. 4o.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

•  C. G ómez R incón

Es copia:

JU L IO  F IGUEROA M EDINA

Oficial Mayor de Gobierno

1307— Salta, Julio 27 de 1937.

Expediente N° 1529—Letra M/937.

Vista la propuesta en terna ele
vada a consideración y aprobación 
del Poder Ejecutivo, por la Comi
sión Municipal del Distrito de La 
Viña, para proveer el cargo vacan
te de Juez de Paz Suplente de di
cho Municipio;—y, en uso de la 
facultad acordada por el Art. 165 
de la Constitución;

El Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. I o.—Nómbrase al señor 
Federico Rubíes, Juez de Paz Su
plente del Distrito Municipal de 
La Viña, por el término de fundo



nes que señala el Art. 165, 2 ° a- 
partado, de la Constitución de la 
Provincia

Art. 2o.—El funcionario judicial 
nombrado tomará posesión de su 
cargo prévio cumplimiento de las 
formalidades de ley.

Art 5o. Comuniqúese, pubií- 
quese, insértese en el Registra 
Oficial y archívese.

LUÍS PATRÓN COSTAS 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia: Jui*io Fioueroa Medina .
Oficial Mayor de Gobierno

1308—Salta, Julio 27 de 1937.

Expediente N° 1432—Letra V/937.

Vista la siguiente factura presentada al cobro por Don Ceferino 

"Vetarde, propietario de la Librería «San Martín» de està Capitai:

«Jimio 2— 100 
100 
150 

1000 
10-800 
12—  1 
15— 100 
16 - 2 

300 
200 

19—200 
100

1
21-100100
'22-

23-

24- 
25

100
150 

1 
50 

- ÍO
I-

- 2 
1

Esquelas circulares 
Circulares Romàni, tinta copiar 

id. id. id. id. 
Fórmulas «Cambio Domicilio» 
Fichas 
Tiralíneas
Circulares Romani c/relieve 
Almohadillas especiales 
Fórrm Romani, copiar y relieve 
Circulares Romani c/relieve 
Tarjetas «Secretario Privado» 
Sobres 
Sello' goma 
Tarjetas «Invitación»
Sobres Impresos 
Tarjetas «Invitación» 

id.
Plíeg > cartulina 
Tarjetas «Invitación»
Plumas - 
Fraseo tiníá China 
Libros «Redbo Notas»
Pftìfrsa" cdpiár, de aetró, tefBL

5.60

0,05

$ 6.-
» 14.-
»  18.-
» 12.- 
» ■ 18.-
» 14.- 
»
»

9.50 
1 ! .20

» 22. 
17.-
6.~~ 
1.60 
1.80 
450* 
3.50 
4.50' 
1:50 
0.20 
3.-̂ - 
0.50 

» 1í80 
» 14—  
» 94;—

r . 1 S S 1 Í

Atérífo a là dctoiméiitación comprótòtoHa (¡fie sé acótrrpáña;— 

^  General ÿ d£ la Sécirefáría Privada de 1 a¿. 

:áé flchás 17 ÿ 2‘2 de Julie en curso. reSpeGtívaíriéote; ;



El Gobernador de la Provincia , 

d e c r e t a :

Art. I o.—Autorízase el gasto de la suma de Doscientos Seten
ta y Ocho Pesos con Sesenta Centavos M/N. de C/L. ($ 278.60), que 
se liquidará y abonará a Don Ceferino Velarde, propietario de la Librería 
é Imprenta «San Martín» de esta Capital, en cancelación de igual impor
te de la factura que corre agregada a fs. 1 del expediente de numeración 
y letra citados al márgen, y por concepto de la provisión en ella expresa
ba hecha al Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública y a la 
Secretaría Privada de la Gobernación.

Art. 2°.—El gasto autorizado se imputará al Inciso 25— ítem í
— Partida 1, de la Ley de Presupuesto Vigente.

Art. 3o. - Comuniqúese, publíquese,
'Oficial y archívese. -

insértese en el Registro

Es copia:

LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  Co rn ejo  A r ia s .

JU L IO  F IGU EROA M EDINA

Oficial Mayor de Gobierno

1309-Salta, Julio 27 de 1937 — 
Expediente N° 1502— Letra P/937.— 

Vista la siguiente nota n° 2985 de 
fecha 20 de julio en curso, de Jefa
tura de Policía:—

«Me dirijo al señor Ministro elevan
do adjunta para su conocimiento y 
resolución, la neta enviada por el 
Sub—Comisario de Policía de «San
io Domingo» (Rivadavia) gestionando 
ila creación de una (1) plaza de agen
te afectada al servicio de la misma 
-y para prestar vigilancia en las esta
ciones Los Blancos y Capitán Pagés, 
ésta última colindante con el territo
rio nacional de Formosa, con motivo 
de la llegada de numerosos pasaje
ros que arriban a nuestra Provincia, 
servicio que, como lo manifiesta la 
inspección de zona se hace muy ne
cesario— »

Atento a lo informado por la Co
misaría: de Policía.Inspectora de Zo
na con asiento en Tabacal (Orán);-

Ei Gobernador .de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. Io.—Créase, a partir del día. 
I o de1 Agostó próximo ?vénÍdero, una

(1) plaza de Agente de Policía de 
Campaña de lra. categoría, con la 
remuneración mensual de - Ochenta 
pesos ($ 80.—) M/N. que por Pre 
supuesto corresponde, afectada al 
servicio de la Sub - Comisaría de Po 
licía con asiento en la localidad de 
«Santo Domingo», en jurisdicción del 
Deparlamento dé Rivadavta, en virtud 
de las razones dadas por Jefatura de 
Policía, en la nota que precede.— 

Art. 2o.—Los haberes mensuales 
de la referida plaza de Agente de 
Policía dé Campaña de lra. categoría 
se liquidarán y abonarán con impu
tación provisoria al Inciso 25— Item 
8 —Partida 1 de la ley de Presupues 
to vigente, hasta tanto la H. Legis
latura sancione el proyecto de ley 
remitido a su consideración con fecha
2 de julio en curso, de refuerzo del 
servicio policial.—

Art. 3o. - Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el R . Oficial y archívese.;

LUIS PATRQIf COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r i^ s .

Es copia: :. ..ju l io ,figüjíRoa m it in s .
Oficial Mayor dé Gobierna '



Ministerio de Hacienda, 
Obras Publicas y Fomento.

1063—Sarta, Juiio 26 de 1937.—

Visto el espediente Nu 4900 Letra 
A-, en e! cual la señora Carmen M • 
de Aranda, Viuda del ex—empleado 
de la Administración, señor Fermín 
R. Aranda. solicita se le acuerde el 
beneficio estatuido por el artículo 6’ 
de ia Ley de Presupuesto Vigente; y

C o n s id e r a n d o :

Que corresponde acordar a la re
currente el importe de un mes del 
sueldo que percibía como empleado 
de la Administración, el señor Fer
mín R Aranda en el cargo de Auxi
liar de 2a de Dirección General de 
Rentas, de conformidad a lo dispues
to por el Art 6o de la Ley de Pre
supuesto vigente;

Por tanto y atento lo 
por Contaduría General,

informada

E l Gobernador de la P rovincia , 

D E C R E T A :

Art lw.—Autorízase el gasto de $ 225.-(Doscientos Veinticinco pesos), 
suma que deberá liquidarse por Con
taduría General n favor de la señorâ  
Carmen Macchi de Aranda, de con
formidad a ¡o estatuido por el artí
culo 6° de la ley de presupuesto y  
por el concepto expresado, impután
dose a! Inciso 25. Item 7. — Partida 
única de la misma ley.—

Art. 2o —Comuniqúese, publíquese*. 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

‘ LUIS PATRÓN COSTAS 

C. G ó m e z  R in cón

Es copia: f r a n c is c o  r a n e a

' ; ^ ’ 1070 Salta, Julio 26 de 1957 -

* Visto e! expediente N ! 4909 letra D—, en e! cual !a Dirección Ge
neral de Obras Públicas, eleva las liquidaciones presentadas para su cobro por 
la empresa de los señores . Róssello y Sollszzo, que importan la suma dê  
-$ 60.031,17-^; y , ......

C o n s i d e r a n d o :

Que los certificados y liquidaciones (;ue eleva la Dirección Genera 
de Obras Públicas por trabajos ejecutados durante el mes de junio ppdo . por 
ios señores R.ossello y Sollazzo se encuentran de conformidad y corresponden» 
& las obras autorizadas por la ley N9 386 en la siguiente forma y proporción::

Obras Contratadas por Rosselfo y Sollazo. 

inciso a) Apartado 1— . , :

Partida 8 . . . . .  $ 8.787.60 
- ' • Partida 10 . .. « 7.899.24 ' • '

- * ' • Partida 11 7 526.07
’ ' ' ‘ $ 24.212 01



¡Pág. 12 B oLK itN  O f iC iA i.

Ampliación Obras Anteriores

Inciso a) Apartado 2—

Partida 1. . # 3.548.92 $ 27.561.85 
Obras Nuevas »

inciso a) Apartado. 3—
Partida 1.. .. .............. $ 52.469.34

Sum a.... -- - #60.031.17
■------ '■ ...— 7-----t

-Valor que, de conformidad a lo estatuido, en los artículo^ 2 ° 'y 3a de la cíta
l a  ley 386, corresponde pagarse en efectivo de acuerdo a la siguiente liqui
dación:

Importe de los certificados adjuntos........... .........
,A pagar al 99% sobre |> 27 56,1.83 Á  pagar al 92% sobre « 52.469.54 
Total a pagar en efectivo
Beneficio de este pago ^ ............................. .

Sumas iguales ’$ (',0.05.1.17

Por tanto, de acuerdo a lo informado por Contaduría General y k> 
aconséfado por Dirección general de Obras Públicas,

El Gobernador de la Pr.c¡Miftci$
d e c r e t a :  <.

Art. Io. —Liquídese por Contaduría General a favor de ios Señores 
Rossello y Sollazzo la suma de $ 57.157.97—(Cincuenta y siete mil ciento 
cincuenta y siete pesos con noventa y siete centavos, m/L) con imputación a 
empréstito ley 386 Serie A, mediante cheque que sé expedirá por la Contedu- 
•jríá General a cargo deí Banco, Pfovtacial de S a i^—Cuenta Fondos Emprésti
to Ley 386¡—Art. 4°, en concepto de obras ejjec«,ía4as dttfwle el mes 
,pp4o. por los citadas señores, de. acuerdo/a|¡. detalle de-fs. 2/17; contra entíega 
por parte de la empresa antes citada de la Boleta.de depósito *esf*ectii?a | .co
rrespondiente al 10% sobre $ 60.031.17—que importan las obras ejecutadas —

Art. 2o.—Los señores Rosselfo y Sollazzo deberán abonar previa
mente el porcentaje que corresponda, en. concepto de impuesto a la ley ! IM  
;sobre el monto líquido de 57.l-57.9f—.

Art. 3f — Co¡tpun̂ u,esj&,(píiblifl1uesey insértase,eo. $1 Registro- OlfcM^apSiívegSE^

LUIS PATRÓN COSTAS 

CAklos G ó m e z  R in c Óss

.....................$ 60.031 :Í7$ 27.286,21 
« 29.871.76 
« 57.157.97 
t  2.875.20
« 60.051.17 $ 60.05!.IT

Es còpta:—



1071-Salta, Julio 26 de 1937 —

Visto el expediente N- 4882 letra 
D —, en el cualla Dirección General 
de Obras Publicas, solicita sea nom
brada en carácter efectivo el Sobres
tante que interinamente se encontra
ba encargado de la vigilancia de las 
obras de aguas corrientes de la loca
lidad de Aguaray Don Lázaro Papa- 
dimitrio, desde el día 15 del corrien

te mes;

Por tanto, y de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. Io.— Desígnase al señor Laza.' 
ro Papadimiírio Sobrestante de la Dí 
rección General de Obras Públicas, 
con atención a las obras de aguas 
corrientes que se llevan a cabo en la 
localidad de Aguaray, y con la asigr 
nación mensual de 170— (Ciento 
setenta pesos m/!.), debiendo Conta 
duría General imputar este gasto aj 
Inc. b) Apartado 3— Partida 6— del 
Art. 4<> de la ley 386.—

Art 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

L U IS  PATR Ó N  C O S T A S  

c ;  G ó m e z  R in c ó n

Ks copia:

FRANCISCO RANEA

1072—Salta, Julio 26 de 1937:—

Visto el expediente N* 4384 letra 
D —, en el cual la Oficina de Depó

sito, Suministros y Contralor, eleva 
los presupuestos presentados para te 
provisión de una mesa de cedro de 
1.30 mts. de largo, lustrada, con dos 
cajones; un silion con resorte; tres si
llas con respaldo y posa brazo, asien
to de madera; 25 mts. de camino y 
un archivo metálico, con destino a la 
Dirección General de Obras Públi
cas; y

ccínsi d e s a n d o ;

Que de los presupuestos presenta
dos por las casas de comercio de los 
señores Ceferino Velarde; José Oje- 
da Uriburu, Cámara y Gómez, Ge
rardo Carrasco, José Margalef, Idel- 
fonso Fernandez y Del Rio y Cía., se 
desprende que los más convenientes 
por su menor precio y calidad resul 
tan ser los presentados por Gerardo 
Carrasco, José Ojeda Uriburu é Idel- 
fonso Fernandez, para la provisión! 
de muebles de madera, archivo metá
lico y 23 metros de camino respecti
vamente;

Que en lo que respecta a los 25 
metros de camino, si bien es cierto 
que el precio presentado por los seño
res Del Río y Cía, es mayor que el 
del señor Idelfonso Fernandez, ere 
cambio la calidad es absolutamente 
superior, siendo por 1o tanto más 
conveniente adquirir el ofrecido por 
el primero de los proponentes;

Por tanto, y de acuerdo a io infor
mado pof Contaduría General,

!
E l Goberna íor de la Provincia^

D e c r e t a :

Art. Io.— Por intermedio de la Ofi
cina de Depósito, Suministros y Con
tralor, adquiérase en la mueblería déf 
señor Gerardo Carrasco una mesa 
de cedro de 1.30 mts.'de lafgo, lus-



irada con dos cajones un. sillón con | 
¡resorte y tres sillas con respaldo jr i 
posa brazo, con asiento de madera, j 
por la suma total de $ 95— (Noven
ta y cinco- pesos m/1.); en la tienda 
«El Milagro» de los señores Del Río y  Cía. 25 metros de camino de acuer
do a la muestra presentada, a $4.50 — 
el metro, y un archivo metálico al 
señor losé Ojeda Uriburu, por la su
ma de $ 187— puesto en la oficina 
•de la Dirección General de Obras 
Públicas.— -

Art. 2o.— El gasto que demanda 
las adquisiciones enunciadas en el 
art. Io de este decreto será imputa
do por Contaduría General al Inc. 
25— Item 8 — Partida 1— del Presu
puesto vigente.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publí- 

quese, insértese en el Registro 

Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

Es copia:

FRANCÍSCO RANEA

2073—Saita, Julio 26 de 1937.—

Visto el expediente N3 4820 letra 
E —, en el cual la señorita Graciela 
Figueroa, Escribiente de la Oficina de 
Agronomía, Estadística y Museo, so
licita treinta dias de licencia con go
ce "de sueldo y por razones de salud, 
acompañando al efecto, el certificado 
médico extendido por el Dr. Antonio 
S,Portal; y

C o n s id e r a n d o :

Que la recurrente se encuentra 
-comprendida en lo dispuesto por el 
Art. 5o de la Ley de Presupuesto vi
gente, y atento lo informado por Con
taduría General y lo estatuido por el 
Art.. 5o de la citada ley citada,

El Gobernador de la Provincia,

; d e c r e t a :

Art. 1 Concédese licencia por eí 
término de treinta dias; con goce de 
sueldo y por razones de salud, a ia 
señorita Graciela Figueroá, Escribien
te de la Oficina de Agronomía, Es
tadística y Museo.—

Art, 2°.— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial 

j y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

Es copia:

\ FRANCISCO RANEA

1074-Salta, julio 26 de 1937.—

Visto el expediente N° 4837 letra 
E.—, en eLcual el diario «El Pueblo, 
presenta factura de $ 70—por la pu
blicación del balance de Tesorería 
General correspondiente al mes de 
Mayo ppdo., cuyo precio fué conveni
do en la. suma reclamada; y atento lo 
informado por Con-taduría General,.

El Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. 1 °.—Autorízase el gasto de $ 
'70—(Setenta pesos m/l.), suma que 
deberá liquidarse por Contaduría Ge
neral a favor del diario «El Pueblo» 
por el concepto expresado y con im
putación al Inciso 25—Item 1—Partida 
1—del Presupuesto vigente.—

Art. 2 o.— Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el R. Oficial y archívese.,
Es eópia:

PATRÓN COSTAS

C a r lo s  G óm ez  R in cón

Es copia:

F r a n c is c o  r a n s a



1075-Salta, Julio 26 de 1937.— ;

Visto el expediente N° 4944 Letra C.\ en el cual1 Contaduría General 
solicita se disponga la incineración de los Valores que se detallan en la misma, 
luera de usó por inútiles o caducos; y atento lo. estatuido por el Artículo 105= 
ile la léy de Contabilidad,

E l Gobernador déla Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.—Frocédase a ía incineración de los siguientes valores fiscales; 
fuera de uso y caducos:

Yerbajes Tierras Fiscales 1931—1932

93 estampillas de86 « «
13
54 « «
9 « «

89 « «■

Yerbajes Tierras Fiscales 1933—1934

25 estampillas de
25 « «
25 « . «

. 2 5  «
25 « «
25 « «
25 « «

35 estampillas de 
60
59 « «
50 •
39 «
58 * . *
5 4  «  . «

50 « «

lístpisesto a las Beb das Sin / ño

50 estampillas de
100

' 5 0
' 50 « . «

50 « «

Oficina (Jisissica 1933— '5934 —
500 estampilllas de

$ 0.50 $ 46.50’
1. - « 86.—
2.— * « 26.—

« 5.— 170.—
« 10.— « 90.—
« 100. - 8.900.—

$ 0.50 • 1 12.50*
« 1. - « 25.—
« 2. — : ^ 50.—
« 5 - € 125.—
«• 10. - « 250.—
« 20. - 500.—

50. - 1.250.—

- 0.50 17.50
« 1. - 60.—
« 2. - « 118.—
« 5. - « 250.—
« 10. - « 390.—
« 20. - « 760.—
« 50. - « 2.700.—
« 100. - 3.000.—

$ 0.05 $ 2.50
« 0.10 « 10. —
« 0.50 « 15.—

0.60 « 30.—
« 1.— « 50. —

> 5.— 2.500.—



Transporte: $ 21.434.—

3Ley de Vinos 1931—1932

7.000 estampillas de $ 0.10 $ 700.— 
700 : ' « • « • * 0,20 « ' 140.—

9 8  «  • ' . ' * «  1 . ' - ' ■ . 9 8 . —
77 « « « 2 .— '« 154.—-

16.250 « •* « . .3 .— « 48.750.—
20.500 « « *« 5.— ■ « 102.500.—
11.500 « « ■« • 1 0 ;—  « 115.000.—

4.000 « «. « 15.— « 60.000.—

Ley de Vinos Sin Año.— .

5.250 estampillas de $ 0 05 $ 162.5®
500 « « « 0.10 . . ■ « . SO.—
19 « « « 0:15 * 2.85
15 fojas « « 16.65 « 249.75

Ley de Marcas 1931 — 1932

12  estampillas de $ 10 .-  # 120—

Ley de Marcas 1933 1934.—

15 estampillas de $ 10. — — 
1.608 •« « « 10 .-  '«  16.080.—

Ley de Marcas 1935—1936.—

610 estampillas dé $
520 « •« « 2 .—
457 « « « 3.—
5 2 4  « «  «  ' 5 .  — -
366 « - « • 1Q. —
591 « « « 50.—

Ley de Marcas Varios Años.— \

1.500 estampillas de $ 10.—
2.400 « « « SO.-- •

Ley de Educación Física 1931—1932.—

16 estampillas de $ 0-20
18 « « « 0 5ü

102 « « * 1 .—r
48 « « « 2 . —

-1.0 « .« « 5  .—r

latentes de Viajantes 1831—5392.—

501 estampillas de $ 5.—
5 « « « 10—

200 « ' « « 20.—
102 « _ « « 50.—

6 1 0 . —

■* 1 . 0 4 0 . —

1 . 3 7 1 . —

< • 2 . 6 2 0 . —

« 3 . 6 6 0 .  -

<€ . . 2 9 . 5 5 0 .  —

* 1 5 . 0 G 0 . —

* 1 2 0 . 0 0 0 .—

* 3 . 2 0

« 9  —

1 0 2 . — .

« 9 6 . —

« 5 0 . —

i

$ 2 . 5 0 5 . —

< 5 0 . —

« 4 . 0 0 0 . —

« 5 . 1 0 0 .- -



Transporte: $ 551.375.30

Paíestes de Viajantes 1933—1934.

100 estampillas de f 5.- « 500.—
100 « « « 10. - « 1 .000.—
100 « « 20, - « 2.000.-—-
50 « c 100. - « 5.000.—

100 « « « 200.- « 20,000.—
25.—  ̂ « « « 500.- « 12.500.—

Patentes de Viajantes 1935—1936,—

177 estampillas de $ 5.— « 885.—
99 « « <x 10.- « 990.—

162.— « « 20. - « 3.240.—
n a  « « 50.— « 5.950.—

os « « 1 0 0 - « 9,300.—
60 « « 200.-  ’ « 12 .<!,00.—
54 « « 500.— « 27.000.—

Paleafes de Viajantes Varios Años

475. estampillas de 1 10.— « 4.750.—  '
500 « 4C 20.— « 10.000.—

1.350 « « 50 - « 67.500.—
1.350 « « 100.— « 135.000.—

400 « « 200.— « 80.000.—

Ley «fe Bosques 1951—1932.—

1 estampilla de $ 5.— « 5. —
175 « « 20.— « 3.500.—
50 « « 50.— « 2.500.—
25 « « 100.— « 2.500.—

Ley de Bosques 1933—1934.—

280 estampillas de ■ $ . 100.— « 28.000.—

Ley de Bosques.—HAB. 1835 — .

16 estampillas de $ 0.10 << 1.60

: ■ ■ 23 « « 1 .— . « 23.—
35 « « 2.— « 70.—  -
25 « « 5 — « 125.—

Ley ¿e Bes^ass.— 1935—1916.—

508 estampillas de $ 0.05 « 25.40

435 « « 0.10 « 43.50

338 « ■ « «c 0.20 « 67.60*
436 « « « 0.50 « 218.—
415 « « 1 . « 415.—
337 « c 2.— « 674.—
137 « « 5.— « 685.—
388 « « 10.- « 3.880. —



T r a n s p o r t e : $ 9 9 1 . 7  0 5 «  4 :0

J L e y  d e  B o s q u e s 1 9 5 5 - 1 8 3 8 . - -

2 6 7 e s t a m p i l l a s d e $ 2 0 . - $ 5 . 3 4 0 .  -
1 9 8 « « « 5 0 . - 9 . 9 0 0 . —
1 2 8 « « « 1 0 0 . — •« 1 2 ,  B O U . — ■

J L e y  d e  B o s q u e s V a r i o s Á ñ s s . —

1 0 0 0 e s t a m p i l l a s d e 1 0 . 0 5 - 5 0 . —
1 5 0 0 & « « 0 . 1 0 « l o O . —
1 5 0 0 « s « . 0 . 2 0 « B 0 - - ,—
1 5 0 0 € « « 0 ; 5 0 « 7 '5 0 . —
1 5 0 0 « « « ! . — ' 1 . 5 0 0 .  ~~
1 5 0 0 « <¡c « 2 .  - <K 3 ¡ 0 ü 0 . —

, 1 5 0 0 « « « 5 . - « 7 . 5 0 0 . —
1 7 0 0 « « « 1 0 .  - «S 1 7 . 0 0 0 . —

- 1 9 2 5 « « « 2 0 .  - 3 8 . 5 0 0 . —
1 1 5 0 . <K « 5 0 . — 5 7 , 5 0 0 ' -
2 3 7 5 4¡C « e 1 0 0 . — 2 3 7 . 5 0 0 .  -

T r a n s f e r e n c i a  d e C u e r o s — 1 9 3 1  —  1 9 3 2 .

’ 2 4 4 e s t a m p i l la s d e # O J O 2  4  A L

8 9 1 « « « 0 . 3 0 « 2 6 7 . 3 0
\ 1 0 4 8 « « « 0 . 5 0 «T . • 5 2 4 .  -

3 8 5 « * « 0 . 8 0 ÍC 3 o e .  -

1 9 1 « « « 1 . — 1 9 ! . —
4 0 6 « « « 2 . - « 8 1 -2 . —

. 2 5 3 « « 5 . - «c 1 . 1 6 5 . —
4 2 0 £ « 1 0 .  - « 4 . 2 0 0 . —
5 7 0 « « « 2 0 . — •« 1 1 . 4 0 0 * —
1 7 9 « « « 5 0 . — * 8 . 9 5 0 . —
1 3 0 « « « 1 0 0 . — « 1 3 . 0 0 0 . —

T r a n s f e r e n c i a  d e  C u e r o s . —  1 9 3 3 — 1 9 3 4 . —

7 0 5 estampillas de i 0 - 1 0 $ 7&30
9 5 « « « 0 . 3 0 <sc 28.50

1 9 8 c « « U.oO ^  , 99.—
9 « « « 0 . 8 0 « T.ííO

1 9 5 € «  « i .— « ] S3.—
7 0 « «  « 2 . — 140.
5 1 < - «  « 5 . — « 155.—
2 5 « «  « 1 0 .  —  ' « 250.— -

4 4 4 « «  « 2 0 . — 8.^80.—
i « c « 5 0 . — * 50. —

T r a n s f e r e n c i a  d e  G u  r o s  H A B  1 9 3 5 . —

2 3 e s t a m p i l l a s d e 1 O J O $ 2  3 0
7 4 « « « Ü . 5 0 ■ .1* > ' . 2 2 .2 0
3 0 «  ■ • « « 0  5 0 .  ' ; 

' 1 . -
•* ♦ 1 5 . —

2 4 « - « « •« 2 4 . —

2 2 € « « 2 . — 4 4 . —

6 7 « « « 1 0 . — 6 7 0 . —



Transporte.— 

Tra?tsfjpreBcla de Cueros: 1855—1858.—

4859 estampillas de <i?> 0.ÎQ $ 485.9!)
1582 « « 0.50 • « 4/4.60
3551 « « « 0.50 • - « ! .775.50
1744 « « « O.tíO « 1.395.20
2Î48 « « « * 1. - « 2J4S. -
27á5 « « « 2 — « 5.570.—
144 i « « « 5. - « 7.205.—
55S « « 10.— « 3.580.—
344 « « « 20.— « 6.880.—
795 « « « 50.— « 39.750.—

Ttansfereiíc'a de Caeros Varios Años.—r

Multas Palíeseles Î955

M sífas  Policiales 1955

5000 estampillas de $ OJO $ 500. —
6500 « o.?.o « 1.950.—
Ï5C0 « « 0.50 « 3.750.—
9800 « . « 0.80 « 7.840. -
9725 « « h - « 9.725.—

10250 « « 2 .- « 20.500.—
5775 * « O ~~ « * 28.875.—
1000 e « 1Ó’~ « 10.000.—
2500 V « 20. - « 50.000. -
500 . « « « 50. - « 25.000.—

; Î955 183 —

87 estampillas de í — 87.—
727 « « 2.— « 1.454.—
977 « « 3 ,— s « 2.931.—

7 « « « 5.— « 35.—
782 « « - 0.— « 6.256.—
17 « « ,10.— « 170. -

1955-1954.—

56 estampillas de $ 1.— $ 56. —
7 « « « 2.— « 14. -

52 « « 5.— 160. -
1431

5 Hab 1955.—
« « 10.— « 14.310.—

5 estampillas de $ 1 .- $ 5.—
2

1955—1956.—
« « ' 5.— « 10.—

280 estampillas de I 1 .- $ 280. -
435 <£ ' « 2.— « 870.—

-■ 682 « « « 3.— ' • « 2.046.—
40S” « *- « 5.— « • 2.465. —

16 « « « ro .- « 160.—



Transporte «

Multas Policiales 1936-1937.—
5 estampillas de $ 1 .— 5.-

14 « 10.- « 140.—
Multas Policiales Varios Anos.—

11.000 estampillas de $ 1 .— $ 1 1 *000.—
11.000 « 2 .— « È2 2 .CC0.—
4.075 < 3.— * 12.225.—
5.150 € 5.— « 25.750.-
1.800 € 8 .— « 14.400.—
1.400 « 10.- 14.000.—

impuesto a los Perfumes sin Año.—
2 estampillas de $ 0.30 $ 0.60

Impuesto Vinos de Mesa sin Año.—
259 estampillas de $ 0.30 « 77.70.—

Impuesto a la Coca sin Año —
19 fojas de $ 10.— <* 190.—

impuesto Agua Mineral sin Año.—
4.936 estampillas de $ 0.05 « 246.80

Impuesto a los Cigarrillos sin Año.—
1.010 estampillas de $ 0.05 « 50.50

50 « « « 0.10 « 5.—
Impuesto Alcohol Puro sin Año.—

500 estampillas de * 0.50 « 250.—
480 « < 1 .— <z 480.—

Impuesto a la Cerveza sin Año.—
10.232 estampillas de $ 0.05 « 511.60
2.276 c « 0.10 227,60

Impuesto a las Bebidas Alcohólicas sin Año.—
4.676 estampillas de $ 0.30 ** 1.402.80

22 « « « 0.40 « 8.80
Impuesto al Azúcar 1931 — 1932.—

90 fajas de 0.10 « 9.—
5964 « « « 0.70 4.174.80

Umpueslo al Azúcar sin Año.—
100 fajas de $ 0.70 <ar 70. -

Transporte: $ 1.»00.9 -6..—
Impuesto a los Cigarrillos sin Año.—

250.100 estampillas de $ 0.05 * 12.505.—
X-ey de Guías 1931—1932 —

750 estampillas de $ 0.20 $ 150.—
950 « « « 0.30 « 283.—
131 « « 0.50 65.50
694 « « «C „ l . T - « 694.—
141 « 1.50 «c 211.50
740 « 2 .— « ‘ 14£0;’—
868 « « 5.— 4340. -
844 « « « 10.— 8440.—
151 « 20.— <c 3020.—
330 « «. « 50.— « 16500.—
328 .« « c 100.- « 32800.—



Stey de Guías 1933-1934-
2 estampillas 
4

357 
G « - 

434
158 «2
262
319
170
73 «
38 «
19

' 5 «
49
84

ILey de Gulas Hab 1935.—
31 estampillas

9 <

¡Ley de Giuas 1935 1936.—

2083 estampillas
2062 . c
6378
1848
1295 • «
1875
2928
202
137 „ . c

le y  ¿de Gulas sin Año.—

158 fajas

de Guias Varios Años,—

11500 estampillas 
12500 « 
5000 
2000
3725 :' ;«17000 . «
6900
9000 « 
4500
3425 «
1400

Transporte:

de « 0.05 4C 0.10
« « 0.10 •í 0.40
« « 0 20 < 71.40
« « 0.25 « 1.50
« « 0.30 « 130.20
« « 0.50 « 79.—
« « 0.75 « 1.50
« « 1 .— <¡K 262.—

- « « 1.50 . « 478.50
« « 2 .— * . 340.—
« « sl- * 365. -
« « io .- « 380.-
« « 20 .— « 380.—
« « 3.— <& 15.—
« € 50.- 2450.—
« « 100.— « 8400.—

de $ 5.— « 155.—
« * 10.— & 90.—

de # 0.20 . $

0

416/0
« « 0.50 618.60
« « 0.50 - . « 3189.-'
a « 1 .— « 1848.—
« « 1.50 * 1942.50
« « 2.— « 3750. -
« « 5.— « 14640. —
« « 10 — « 2020. -
« « 20 — ■ í: ' 2740,-

..Transporte: ■ L926. 181.30-

de f 0.50 ' ' ■ 79.—

de « 0.20 ’ • 2.300.—
« 0.30 « 3.750.—
« « o.sq « . , 2.500.—
« • « ' :i .—-: 1 2 .000.—
« « 1Í50^: ,,V 5.587.50-
« « 2 .— , « . 34.000.—
« « 5.— ,, V?. , _■;« v: ;- 34.500.—
* * 10 .—. ; 90.000. —
« « 20.— ' ' saoou—
« « 50 — : 171.250.—-
« « 100.— « ' MCLOOQ.—*



Transporte

300 estampillas de $ ' 0.20 ■ 4' 60. —
300 ,\ & ce « 050 « ! 50.—-

2250 > « ■ « ' « 0.72 «. 1.620.—
300 « « . « Ì. -- <s. • 300. —
100 « « « " 2 .-- « 200.--
500 « « « Ko. — / « 5.500. -
800 « « « 10. - ■ c .000. -
■300 « ' « « 2< ! — « 6.000.—-
800 •6! a « 50.— « 40.000.—

* 100 « e « 100.- « 10.000..— -a los Combustibles 1933'-  1934
100 estampillas de $ 50:- « 5.000.—

s los Combustibles 1935- i 936.-
175.- estampillas de 1 0J 0 - . i 17.50
272 « « « 0.20 « 54. K>-
171 « « 0.50 « 85.50-
244 « « « L— - « 244.--
209 « « « 2 .— « 418. —

■ 80 « « « Kc?.- « * 400.—
174 « € 10.— « 1.740. -
171 « € « 20.— « 3.420.—
295 « - « « 50.— « 1 à .750. —
91 « . « « 100.— . - « 9,100.—

a los Combustibles sin Año.—
6000 fajas de $ 0.36 $ 2.160.—
4500 « « « 0.72 « 3.240.—
7000 « « « 4.10 « 28.700,-
4.500 « « « 4.40 « 19.800.-

Transporte $ 2.660.107.20

a íes Naipes s ’ Año. —

402 es ampilias de L— 4 Oí?. —
2 00 « « * : 5.— € 1.000.—

.’i ï lr * t» s  de Registr Civil.—
393 libretas de 

8 ) « de $ 10 hab. 
: 185 « « « 4 «61 « « « «

>s

;̂ ®sfsesto al Consumo Sin .Año.—
, i 000 estampillas de

468 « «
200

Sellados 1936-1957.—
5 pagarés de

$

10.-1i . • 
. ‘i.. - 

1 .-

0.25
0.27 
1.50

0.20 
' 0.40

1 .-

3.960.-
89.-

185.-
244-

150.-
351.-
'300.-

1 .-
0.40*
1 .—



SLey de Sellos 193! —1932.

Transpórte

" 122 hojas de « 0.25 30.59*
45 « r« « 0,50 ' 21.5$

9Í7 «c « . « í.— 917* .
: 45 « € 2 .__ 90.—

3 « 3.— < 9.—
7 « 5.- 35.—

* 1 « € « 10.— l a — '

ce Sellos 1935—1954

995 hojas de $ 0.25 - « 248.7*
529 «♦ 0.50 « 264.5*1

9668 « « 1 .— 9638.—
479 « £ « 2 - 958.—
•85 « « <« ■ 3.— * 255*—
98 « « « 5— « 490. —

8 « 10.— 08.—

de Sellos 1955.

528 hojas de $ 0.25 132.—
155 « « € • 0.50 •a 77.50

1357 « « 1.— ** 0 5 7 .—
63 « « 2 .— •« i 126.—

965 « € « 5.— 2.895.—
28 « « 5.— " 140.—
11 « « m — * 110 .—

de Sellos 1955-1856.—

203 hojas de € &25 50.7 S

T raasikjfíe 2J684.756.10

2.574.-•— « « e.50 <* 1.187.—

6.323 « « <st 1 .— . ‘ 6 .3 2 3 > V
921 « 2 .— « 1.842.—

176 € « 5.— « ■ 528.—  \

195 « « ■ 5.— « 975.—

226 « ’ « 10.— . 2.260. -—

de Sellos 1956-1957 .

499 liojas de 0.25 ' « 124.75

15 é « 0.5p;: es 7.5íf

2647 « ' € í . — <& 2647 .— -
66

V « - « « 2 .~ «HC ■

4 / « <* 3.—  „ - *? 12.—

9 « € 5 .- 45.— ,

1 ( * € 10,—



Transporte

Ley de Sellos ¡ 95!—1932—

50 808. estampillas de
11.291 » «
15.324 « .
9567 
8.008

869 « « 
2.344
6.079 « «666 « «
1.270 « « 
1.471
.165 € «

1.274
1 7 1 «  «
150 « «
57 « «

Ley de Sellos 1933- 1954.— 

655 estampillas de
61 « «

115 « «
46 « «
68 « «
54 « a

171 « «
76 « <2
42 « «
54 « «
29 « «
16 « «
4 « «
4

Sellos 1955.

« €

1 1 1  estampillas de 
Transporte:

45 « «
17 « «
37 « «2o « €
57 « «
22 «
16 «
15 « «
9 «

0.05 
-0.10 
0.20 
0.25 
0.50 
0-75 
!.— 
2.— 
3.—  
5.— 

10.-  
.20.-  
50.— 

100. —  

500.- 
1000. -

« 0.05
« 0.10
« 0.20
« 0.25
« 0.50
« 0.75
« 1 . -

« 2 .-
« 3.—
« 5.-
« 10 .—
c • 20.-
« 50.-
« 100.-

« 0.05

» 0.10
« 0.20
« 0.25
« 0.50
« 0.75
« 1.

« 2.—
« 3.—
« 5.-
« 10.-

3.540.40
« 1.129. JO*
« B.l 64.80-•
« 2.391.75
«t 4.004.—
« 651.75-
« 2.344.—
« 12.158.—
« 1.988.—
« 6.350.----
« 14.710.—
« 3.260.—
« 63.700.—
» 17.100 —
« 75.000.—
« 37.000.----

« 32.75
« 6.10
« 22.60*'
« 11.50
« 34. -
« 25.50 -
«; 173. -
« 152.—
« 126. —
« . • 270.—
« 29°. -
« 320.—
« ‘ 200.—
c 400.—

«
ü.yé! .318.15 

2.90 
9.—  
4.25 

18.50 
18.75- 
37.— 
44.—  
48.— 
75.—  
90.—



Transporte

ILey de Sellos 1935 - 1936

178 estampillas de $ 0.05 8.9a‘
2 ■> « « « 0.10 ' « 0.20
9 « « « 0.20 « 1.80

14 « « 0.25 « 3.50
22 « « * « 0.50 « 1 1 .—
27 « « « 0.75 « 20.25
20 « « « 1 .— •« 20 .—
7 « « « 2 .— « 44.-
8 « « « 10.— « 80.-
5 « « « 20.— « 100.-
4 « « « 50.— . ^ 200. -
7 « « « 100. - < 700.—
3 « « « 500.— « • 1500.—

de Sellos Hab 1930 —

57 estampillas de « 0.05 * ' 2.85
161 « ** « 0 20 « 32.2»

5695 « « « 0.25 <* 1423.75
908 « « « 0.50 « 454.—

5949 « « « 0.75 « 4461.75
241 « « < 1.— « 241.—
415 « « « 2. € 830.
635 » « « 10.— <* 6350. -
475 « « « 20.— <* 9.Ô' :0. -
322 « « € 50.- « 16.100. -
341 « « « 100.— « 34.100.-
52 « « . « 500.— « 26.000.—

18 « « « 1000.- « 18.000.—

SLey de Sellos 1038-1937 -

7 estampillas de « 0.05 « 0.35
30 « « , « 0.10 « 3.—
9

\
« « 0.20 « Î.80

2 « « « 0.25 ' -« 0.50
24 « oc « 0.50 « 12 .—
36 « ~ « 4L 1 .— « 36.—
10 « « « 2 .— « .. 20.—
19 « « € 5.- . 57.—

Transporte: î .40

27 estampillas de' « 5.— 135.—
2 « « « 10 .— 20.—
3 « c

1
* « 20.— * 60.—



Tránsporte

ley de Sellos Varios Años.

1.000 estampillas de « 0.10 $ 100. —
5 000 <£ « « 0.20 « 1.000.— -
5.000 « « « 0.25 C 1.250.—
5.000 « « « 0.50 « 2.500.—

14.000 « « « 1 .- 14.000.—
15.000 « « € 2 .- G 30.000.—

2.000 « « « 5.- << 10 .000.--
2.900 « « « 20.- « 58.000.-

500 « < « 100. — 50.000.— -
50 4 « « 1C00. - 50000.-

Ley de Multas 1931 1932 -

200 estampillas de <C 0.05 « 10.-
93 « « « 0.10 <.< 9.30-
48 « « « 0.20 « 9.60« •
60 € « « 1 . « 60. -

1 « « - « 2 .— « 2.-
’ ' 66 « .« « * 5.-*= « 3.30"

• 77 « . « « 10.- « 7.70"
69 « « « 20.— « 1380.—
88 « ( ; « « 50.- « 4400.—

. 45 « « « 100.— « 4300.—

3xy de Multas 1933 1934. *

97 estampillas de « 0.05 « '4.85
26 « « « 0.10 « . 2.60
18 « « « 0.20 . « 3.60*

• - 740 « « « Ü.ÓÜ « 3.70.-
' 15 « . « € 2 .— 26.—

355 « « « 5. — « 1765.—
556 « « 10 — . « 3560.—
152 « « 20.— « 3040.—
51 « e 50.- « 2550. -

10 Î >> « 100. • « 10100. -

Xey de Marcas 1935 1938.

1725 estampillas de « . 0.05 .« 86.25-
811 « « « 0.10 « 81.10

• 50 « « « o.po Z' 10.-
178 « « « . 0.50 « 89.-
283 « « « 1 .— « 283.—
273 « « 2 .- « 546.—

. 250 « « - « 5.— « 1250 —
326 c 1 e « 10.- « ,3260.-

Transporte: $ 3325.314.70



>üey de Multas 1935-1936.

$  20. -  « 3 .000. —
« 50,— . 5.600. —
« 100.-  « . 4.100.—

«. 0.05 « 590.—
« 0.10 « 970.—
« 0.20 « 1.680.—
« ■ 0.50 « 4.250.—
« 1 .— « 8.300.—

2 — « 10.600.—
5.- * 10.000.-

0.10 « 3.—
« 0.30 « 29.40
« 0.40 » 480.—

0.60 « 2.846.40
« 1 .— « 448.—
< 1.20 « 1.200.—
« . 2.40 « 1080.—

Total: $ 3.380.491.50

Son Tres millones trescientos ochenta mil cuatrocientos noventa y un 

:pesos con cincuenta centavos m/n. de c/1.—
Art. 2o.—Señálase el dia lünes 9 de Agosto próximo a horas 13, para 

que tenga lugar la incineración de valores ordenada en este decreto, acto que 
deberá realizarse en la entrada Este del Palacio de Gobierno, ante la comisión 
compuesta por el señor Sub-Secretario de Hacienda, Obras Públicas y Fomento, 
■señor Francisco Ranea, Contador General de la Provincia, Don Rafael De! 
■■Cario, Tesorero General, Don Abel E. Terán, y Escribano de Gobierno Don 
Horacio B, Figueroa, quién labrará el acta respectiva, de conformidad a lo es
tatuido por el artículo 105 de la ley de. Contabilidad en vigencia.—

Art. 3 °.—Comuniqúese, publíquese, insértese eu el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia: f r a n c is c o  r a n e a  -

150 estampillas de 
112 « « 
41 « «

'Ley de Multas Varios Años.

11.800 estampillas de 
9.700
8.400
8.500 « «
8.300
5.300 « « 
2.000

^impuesto al Tabaco Sin Año.

30 estampillas de
98

1.200 . « « 
4.744 

448 « ■ « 
1.000 

450 « «



1076-Salía, Julio 27 de 1937,

Siendo necesario arbitrar fondos 
paja cumplir compromisos de la 
Administración, y existiendo, en 
Tesorería General documentos en 
cartera suscritos a la orden del 
Gobierno de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art: 1°.—Autorízase al señor 
Tesorero General de la Provincia, 
Don Abel E, Terán, para que, con 
intervención de Contaduría Gene
ral, efectúe el descuento de dichos 
documéntos en el Banco Provincial 
de. Salta, hasta la suma de Cuaren
ta Mil Pesos M/l.

Art. 2o.—El gasto que origine el 
pago de intereses de los documen
tos a descontar, se imputará a 
Eventuales del Presupuesto vi- 
.gente,

Art. 3°.—-Comuniqúese, publí- 
«<}uese, insértese en el Registro 
fOficial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

Es. còpia:— .

F r a n c is c o  R a n e a

1077—Salta, julio 27 de 1937.

VISTOS: La Ley N° 381 pro-. 
jnulgada el 12 de Diciembre de 
1936, que autotiza al Poder-Ejecu

tivo a devolver el importe del im
puesto al consumo pagado , a.la. 
Provincia, por toda mercadería 
■comprendida en el régimen imposi- ¡ 
iivb de las leyes nacionales Ne.

12.139 y 12.148, " prévia compro
bación de haber abonado el im
puesto estatuido por dichas leyes;.

El decreto reglamentario de ia- 
ley cúada en el que se fija el día 
15 de Marzade 1937, como tér
mino improrrogable para que los- 
contribuyentes comprendidos en> 
las disposiciones de la ley 381,’ se- 
presenten ante la Dirección Ge
neral de Rentas a formular sus so
licitudes de devolución, llenando-- 
los requisitos exigidos en el mis
mo; y

C o n s id e r a n d o :

Que en las actuaciones del pre
sente expedienté N° 3975 letra D.,„. 
y sus agregados N v6153—D.,.. 
6154—D., se presentan los seño
res' Néstor Patrón Costas como- 
cesionario de la S. A. Manufactu
ra de Tabacos Mitjans,. Colombo y* 
Cía.; Falcón Calvó y Cía.* y la< 

•Compañía Nacional de Tabacos*. 
respeciivamente, solicitando la de
volución del importe del impu'esto- 
ai consumo pagado a la Provincia,,, 
autorizada por la ley N° 381;

Que los presentantes han cum
plido los requisitos legales de la- 
ley N° 381 y satisfeeho las exigen
cias comprobatorias del caso, dis
puestas en el decreto reglamenta
rio de dicha ley;

Que a la época de vigencia dé
la ley 12.139 de impuestos internos; 
unificados, la existencia de estam
pillas impositivas en poder de Ios- 
industriales y sin encontrarse ad
heridas a la mercadería, es un he
cho explicable satisfactoriamente" 
ante la práctica, establecida por la 
necesidad de adquirir los Valores-



fiscales en esta provincia, para re- j 
mitirlos tuera de ella, a fin de ad-̂ 
herirlas en el lugar de producción,

~a la mercadería destinada -a ser in- 
. troducida para el consumo;

Que no obstante no contener la 
'ley 381,_ términos expresos é in
dubitables que contemplen esa si
tuación presentada por ¡os recu
rrentes debe interpretarse que la 
¿ley llega, indudablemente, a com
prender el caso expuesto, puesto 
que el objetivo de la misma es el 
<le colocar al Gobierno en un pla
no de justicia y equidad, recono
ciendo el deber de reembolsar a 
}íq,S: industriales y comerciantes los 
-importes abonados en concepto de 
'.impuestos al consunto, por merca
dería que no se vendieron hasta la- 
vigencia de la' ley 12.159.—De 

-otra manera se habrían percibido 
•contribuciones por adelantado so
bre materia impositiva inexistente, 
•constituyendo'el hecho un enrique
cimiento sin causa, contrario al 
•«derecho;

Que de los antecedentes acu
mulados en estas actuaciones se 
•comprueba que los recurrentes 
remitían desde jurisdicción extraña 
a la Provincia, la mercadería con el 
jm-puesto provincial adherido;

Quee i  señor Néstor Patrón 
Costas acredita, la personería ne
cesaria para percibir el importe 
total que'por el- concepto expresa
do.corresponden los presentantes;

Por tanto, atento, lo informMb 
por Direcefón General de1 Reatas 
y Cóntaduría General, y atento lo - 
•dictaminado por el señor Fiscal 
-<dé Gobierno,

El Gobernador de la Provincia,

D  E C R  E T A :

Art. i°.— Liquídese por Conta
duría General a favor dél sénor 
Néstor Patrón Costas en su carác
ter de apoderado de las firmas 
presentantes, la suma de $8.907.60 
(Ocho Mil Novecientos Siete Pe
sos con Sesenta Centavos M/L.) 
en concepto de devolución del im
porte del impuesto ai consumo 
pagado a la Provincia* autorizada 
por la ley N° 381, y como perte
neciente a las siguientes firmas: 
S. k .s  Manufactura de Tabacos, 
Mttjans, Colombo y Cía;, Fálcón 
Calvo y Cía. Compañía Nacional 
de Tabacos de Buenos Aires, y 
Compañía. Nobleza de Tabacos 
S. A. de Buenos Aíres.

Art. 2Ü.—El importé a liquidarse 
de confórniidád al artículo asterier,. 
deberá, imputarse à Renta Atrasada.

Art. 3 .—Por Dirección Gene
rali de Rentas, sirt reqtreritnieritcf de 
Nota de'Crédito, hágasfe eníregá á 
Contadairfa* Geaerai de las, estam
pillas que ínspeecté» Geúefrf' re
tiene ’ etrsu, poder peí' vatef dé

4A®T. 15 cort^pondieftíés"a Tías 
deVoíuctoités resueltas pór este 
decreto.

Art. 4'^Comuníquése, v publí- 
quese, insértese err el Registra: 
Oficial y archívese*

LUIS PATRÓN COSTAS 

• Carlos tSkSsáisz' Riwnlht 

ÍSs copia -



1078—Salta, Julio 27 de 1937.—

Visto el presente expediente Nu 4959 
letra D. en el cual la Dirección de 
Vialidad de la Provincia, lleva a co
nocimiento y aprobación del Ministerio 
de Hacienda, Obras Públicas y Fo 
mentó en copias autenticadas las ac
tas Nos 225 y 102, de fechas 13 del 
corriente mes;

Por tanto,

. El Gobernador de la Provincia, . 

D e c r e t a . -

Art. Io.—Apruébanse las actas ele
vadas por la Dirección de Vialidad de 
la Provincia, Nos. 225 y 102 dé fechas 
.13 del corriente mes que corren agre 
ígadas a éste expediente N° 495'á D -
• Art 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
.insértese en el Registro Oficial y . 
archívese. •— •'

LUÍS PATRÓN COSTAS. 

t C . G ómez  R in c ó n .

E s  c o p ia :  F r a n c i s c o  R a n e a

1079-Salta, Julio 29 de 1937.—

Visto el expediente N° 4777 letra 
JD., en el cual la Dirección General 
de Obras Púb'icas, solicita le sea li
quidada la suma de $ 1 .000.— para 
gastos de movilidad; y viáticos del 
personal a su. cargo en el estudio de 
obras de riego y. aguas corrientes que 
se han de ejecutar, y que se encuen
tran autorizadas por Ley 386; y

c o n s id e r a n d o :

- Qué el pedido formulado por la
antes citada repartición Ip es de ca- ;
rácter urgente, desde que carecen: de ]
Jondos para ello; !

Por tatito,- y de acuerdo a lo infor- ¡ 
ánado por Contaduría General,

F1 Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :  ;; .

Art. 1 °.—Liquídese por Contadúria 
*Genéral a favor de la Dirección Ge

neral de Obras Públicas, la suma de: $ 1.000.—(Un Mil Pesos M/L.), para 
ser invertida en gastos de movilidad 
y viáticos del persona! encargado del 
estudio de obras de riego y aguas . 
corrientes que se han de ejecutar, é 
impútese este gasto a! Inciso b) Apar
tado 3. Partida 13 del Art. 4° de la. 
Ley 386.

Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

L U IS  PATRÓ N CO STAS

' C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es cópia: f r a n c i s c o  r a n e a

1080-Salta, Julio 29 de 1937.—

Existiendo depositada en el Banca 
Provincial de Salta la suma de $ 2.100- 
correspondiente ala cuenta ley 1185,. 
que debe ingresar a Rentas Generales,..

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. 1°. Por Tesorería General con 
intervención de Contaduría General,., 
transfiérase en el Banco Provincial 
de Salta, la suma de $ 2.100—(Dos- 
mil cien pesos m/l.) de la cuenta Ley . 
1185 a Rentas Generóles del Gobier
no de la Provincia.—

Art. '°,—Comuniqúese, publiquese» 
insértese en el R. Oficia] y archívese. — •

LUIS PATRÓN COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  r i n  ó n

Es Copia,— .

Francisco Ranka

1081—Salia, Julio 28 de 1937.-

Visto el expediente Ng 4906 letra 
D—, en el cual el sí ñor Inspector' 
General de Rentas, Don Horacio 
Cornejo Saravja, solicita prórroga dé 
la licencia con goce de .sueldo y por 
razones de salud que le fuera acor
dada; y . -



C o n s id e r a n d o .-

Lo informado por Dirección Gene
ral de Rentas y por Contaduría Ge- 
.neral y teniendo en cuenta que el so
licitante acredita el motivo de la pró
rroga de licencia solicitada con el 

• certificado médico que acompaña, 
-suscrito por el Dr. Benjamín Rivas 
Diez de la Capital Federal,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. Io.—Prorrógase por el término 
<-de 15 dias la licencia acordada al 
-señor Inspector General de Rentas 
Don Horacio Cornejo Saravia, con 

;.goce de sueldo y por razones de sa
lud, de conformidad a lo estatuido por 
el Art. 5o de la Ley de Presupuesto 
■vigente.—

Art. 2°.-<-Comuníquese) publíquese, 
-insértese en el, Registro Oficial y 
--archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS

C a r lo s  Góm ez Rlmcón 

JBs copia:

FR A N C ISC O  R A N E A

-1082—Salta, Julio 28 de 1937.—

Visto el expediente N° 5715 letra 
ID—, en el cual Dirección General de 
Rentas solicita tres máquinas de es
cribir, de 100, 180 y 240 espacios; y

C o n s id e r a n d o :

Que de los precios cotizados por 
las casas del ramo, resulta más con
veniente el presupuestado por la Li
brería San . Martín que ofrece máqui
nas Continental de 100 espaciosa 
•|> 346; de 180 espacios a $ 440; y de 

' 240 espacios a $ 497;
Por tanto, y atentó lo informado 

ypor Contaduría General,

El Gobernador'de la Provincia,
D E C R E T A .

Art. l?v^P-$r Dép&'sito,‘Suministros y  Contralor, adquiérase déla Librería

San Martín, tres máquinas de escri
bir marca Continental de 100, 180 y  
240 espacios, respectivamente, al pre
cio total de $ 1.283—(Un mil dos
cientos ochenta y tres pesos M/L.) 
con destino a Dirección General de 
Rentas.— • -

Art. 2°.—Autorízase el gasto de 
$ 1.285—(Un mil doscientos ochenta 
y tres pesos M/L.) suma que deberá 
liquidarse por Contaduría General en 
su' oportunidad a favor de la Librería 
San Martín por el concepto expresa
do y con imputación al Inciso 25— 
Item 8—Partida 1 - del Presupuésto 
vigente.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es cop ia : F r a n c is c o  R a n e a

1083—Salta, Julio 28 de 1937.—

Visto el expediente N° 4868 letra 
C—, agregado N° 6149 - C—en los 
cuales Don Juan B. Valle, solicita la 
devolución de los aportes hechos a la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones coma 
empleado de la Administración; y

c o n s id e r a n d o :

Que á mérito de las constancias 
agregadas en autos el recurrente no 
tiene derecho a la devolución de apor
tes que solicita en virtud de haber 
hecho abandono del cargo;

Por tanto, y atento el dictámen fiscal,
El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

¡fvArt. Io.—No ha lugar a la devo
lución de aportes solicitado por et 
ex empleado de la Administración 
señor Juan B. Valle.— .

Art. 2o.—Comu níquese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.-1-

LUIS PATRÓN COSTAS*- • '.

; C a r l o s - R i ncoí í

E s  c o p ia : F h a n c ís c í ) R a n e a



1084—Salta, Julio 28 de 1937.—

Visto el expediente N° 5002 letra 
R.— en el cual el Sfaqr M. O. Pata
larlo, en su carácter de organizador 
de las audiciones de LR .1 Radio El 
Mundo de Buenos Aires, propone al 
Gobierno de la Provincia un pian de 
transmisiones que serían piopaladas 
durante cinco dias Jueves a horas IT 
y 30 y a partir del 5 de Agosto pró 
jdmo, por la suma de # 600—; y •

C o n s id e r a n d o

Que en las referidas audiciones se 
pondría de manifiesto la obra realizada y  a realizar por este gobierno, como 
así las actividades generales de la 
Provincia; tradiciones, anécdotas salte- 
ñas, folklore, costumbres etc.; en ca
rácter de experimental en cadena con 
L.V.9 R-adio Provincia de Salta;

Por tanto, y atento lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art 1Q.—Liquídese por Contaduría 
General a favor de L.R.l Radio El 

. Mundo de Buenos Aires, ia suma de 4  600— (Seiscientos pesos m/l. en 
■¿concepto de cinco transmisiones du
dante cinco días jueves a partir del 
á> de Agosto próximo, en carácter de 
-experimental en cadena con la estación 
-oficial L.V.9 Radio Provincia, de Salta; 
bebiéndose imputar este gasto al Inci
so 25—ítem 8-̂ -Partida 1—de ía Ley 
•de Presupuesto en vigencia.—

Art. 2°. — Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar- 
áchivese.—

IvUIS PA/TRÓN COSTAS*

, . GARLas GóMBZ. R incón

’ copia: francisco harnea'i 1

_'1085—Salta, Julio 29 de I® .-

1 * Vfgf© el espediente Mra
én el R'enée &elWe"

rez de Díaz, en su carácter de viuda-.- 
dei ex—empleado de Dirección Gene
ral de Rentas, Don j. Germán Díaz,. , 
solicita se ie acuerde el beneficio de 
un mes de sueldo que estatuye la*-, 
ley de Presupuesto; y

í. o n s io k r a n d o :;

Que si bien el ex—empleado, falle
cido desempeñó un cargo con carác
ter de' supernumerario, y el Art 6o' 
de la ley de Presupuesto establece- 
ei beneficio de un mes de sueldo a. 
la viuda, en este caso, de empleados- 
comprendidos en el Presupuesto, la 
tendencia benéfica, que informa eí 
propósito manifestado por ia ley, debe- 
interpretarse en el sentido de que el- 
Estado empleador, contribuya con un 
mes de sueldo a subvenir los gastos 
de entierro y luto del que fué su em
pleado, sin que signifique un obstáculo- - 
la circunstancia del oferácter supernu
merario que revistió el causante;

Por tanto, y atento lo dictaminado*- 
por el señor Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a

Art. I0. - Liquídese por Contaduría 
General a favor de la señora Renée- 
Soüverez de Diaz, !a suma de f  150 * 
(Ciento cincuenta pesos m/l.), en con- - 
cepto de beneficio que acuerda el1-’ 
artículo 6“ de la Ley de Presupuesto 
Vigente, en su carácter de viuda del 
ex—empleado Don J. Germán Diaz.—

Art ¿".--Impútese el gasto al Inciso- 
25 - Item 7—Partida 1—del Presupuesf 
to vigente.— .

Art. 3o.—Comuniqúese, publiquese*.., 
insértese en el Registro Oficial y ar—- 
chívese.—

LUÍS PATRON COSTAS

GAjfeos Gómez Rin€6 íí 

Es copia:



: ro?6— Salta, Julio 29 de 19 3 7 .— ^

Habiendo presentado el señor 
Escribano de Gobierno y Minas a 
S . S .  el señor Ministro de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento, para su 
firma, y varias escrituras de donación 
a título gratuito y sin cargo alguno 

.-de lotes de terrenos en el pueblo 
«Coronel Juan Solá» que hace el

• Gobierno de la Provincia, de confor
midad a lo estatuido por el Art, 3 0 
^de la Ley N° 202; y

C o n s id e r a n d o :

Que las escrituras de referencia 
lueron extendidas por el señor Escri
bano de Gobierno y Minas, en papel 
sellado, de acuerdo a lo dispuesto 
por la Ley N ° 1042;

Que en la antes citada ley N ° 40#, * 
*en su Art. 30 establece, que el «Poder 
Ejecutivo donará sin cargo alguno 
las fracciones de terrenos etc . »> 
correspondiendo en consecuencia 
liberar a los beneficiarios de todo 
gasto, inclusive el de sellado;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. — La Escribanía de Go-¿ 
^bierno y Minas procederá en cada 
-caso a extender las escrituras de 
^donación a título gratuito de los 
lotes de terreno eñ el pueblo de 
«Coronel Juan Solá» sin cargo al
guno para el beneficiario inclusive 
el que correspondiere en concepto 
de sellado, dejando constancia en las 
escrituras de la disposición estable
cida en este decreto.—

Art. 2 Comuníquesé, publíce
se, insértese en el Registro Oficia! y 
archívese.—

LUIS P ATRÓN COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

'.Es cop ia : f r a n c i s c o  r a n e a

1087— Salta, Julio 3 1 de 19 3 7 .—

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i ° . —Confírmase en el cargo 
de Oficial de 2a. del Ministerio de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomen
to, al señor David Schiaffino, que lo 
desempeñaba con-carácter de interino, 
con la asignación que le \fija el 
Presupuesto vigente.^—

Art. 2o. Comuniqúese, pubií- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese. 

LUIS PATRON COSTAS

C. G ó m ez  R íncóm

Es copia:

FRANCISCO SA N EA

I
1088—Salta* 31 de Julio ée 1 9 3 7 .—

Habiendo hecho r^ u n cia  del cargo 
de Ordenanza en Oficina de 
Agronomía, Museo y Estadística, el 
señor Vicente San MilSáib,

El Gobernador de- la Provincia,
D e c r í t a :

Art. iQ̂ A cép tase  lá citada renun
cia y nómbrase Ordenanza de , la 
Oficina de Agronomía, Mus?o y  
Estadística, al señor David San, 
Millán, con la asignación mensual 
que le fija el Presupuesto vigente.—

Art. 2o.— Comuniqúese, pubíi- 
quese, insértese en el Registra Ofi
cial y archívese.

PATRÓN COSTAS 

C. G óm ez R in c ó n

Es copia:

FRANCISCO RANEA



L E Y E S

L E Y  N° 433

Por Cuanto: —
EL Sand io y  la Cámara de D im 

fmiados de i a P> ovmcia de Salfai S a ■? - 
€Íonan con fuerza de

LEY:
Art i ° . — Á u to iíz ‘.se al Poder Eje 

cutivo para disponer hasta la suma 
de Cincuenta Mil Pesos M/N. de C/L.
(# 50.900.-—) con el objeto de asegu
rar mediante los servidos policiales 
respectivos el orden publico y la* 
seguridad general, con motivo de los 
actos electorales que tendráu lugar 
êl día 5 de Setiembre próximo para 

ia renovación del Poder Bjecutivo 
.Nacional. -y—

A rt; 2o .—K 1 gasto autorizado por 
esta Ley se atenderá d.e Rentas 
Generales con imputación a la 

. misma.—
Art 3 ° . —Comuniqúese, ete. .— 
Dada en la Sala de Sesiones de 

Ja H . Legislatura a, veinte días de 
Julio del año mil novecientos treinta 
y siete.—

J .  MATORRAS CORNEJO A. 13 ROVAIv3$TTl 
Pt*. de la H. C. de DO.-- Pté, del ,H. Senado -

HARIAN 3 F. COF.HIJO ADOLFO ARAQZ

'Srio. de la H. C. de DD. Srio. del H. Sdo.

p o r  tanto :—

Mil isteriu de Gobierno, Justicia  é 
"í.istruccicn Pública —

S§!ta, juiio 30 de 19 3 7 .— 
Téngase ñor Ley de la Provincia, 

«rómpiase, comu íqi e ,", ' pub’íqnese, 
insértese en el Registro de Leyes y . 
•archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

. „ . J f e  c ó p ;a :  (; t. io  f /g u e r o a  m k d in a

Oficial Mayor de Gobierno

L E Y  N» 4 5 4

P o r  c u a n t o : —

A/ Senado y La Cámara de Di~' 

putados de ¡a b'toiiniia. de Sa-iar,_ 
Sancionan con fue*za de

L h Y
Art. I o. - Créase una Sub - Comi

saría de Policía rentada en «Los 
Blancos» (Dpto de Rivadavia) Banda 
Norte, y para la misma los siguientes, 
cargos:

Un Sub-Comisario de 3a categoría.
Un Agente de 2à. categoría
Art. 2°.— Créase una Sub— Comi

saría de Policía rentada en - C olonia; 
Buena Ve.ntuia» ¡Dpto de Rivadavia)- 
Banda Norte, en el límite con el te
rritorio Nacional de Formosa, y para?, 
la misma los siguientes cargos

Un Sub Comisario de2a.categoría
Dos Agentes de 2a. categoría
Art 3 . — El "gasto que demande el 

cumplimiento de la presente Ley se- 
hará de Rentas Generales con impu
tación a la misma hasta tanto se in
cluya en e¡ Presupuesto General de 
Gastos de la Administración.—

Art. 4'"'.-*-Comuniqúese eie .—
Dada en la Sala de Sesiones de la. 

H.Legislatura a veintisiete días de- 
Julio de mil novecientos treinta y siete..

J .  M4T8RBAS CORNEJO ALBF3TB 8 .  R GYALETJt
Prete, de la H.C. de DD. Prete, del H. Senado

«ARIANO F. CORNEJO A0GU=Q AfUOZ
Srio de la H. C. do DD. —— Srio. de'. H. ^»njiaot

Por Taato:—

Ministerio de Gobierno Justicia é 
Instrucción Púbiica. —

Salta, Julio 30 de 1937.-

Téngase por Ley de la Provincia, 
Cúmplase comuniqúese, publíquese*. 
insértese en el Registro de Leyes y j 
archívese.—

PATRON COoTAS

V íc t o r  C o r n et o  A r t a s

Et còpia:— jui.io figukroa mkdina 
Oficial Mayor de Gobierno--



L E Y  N° 435

T o r  c u a n t o :

E l Senado y la Cantara de D  pu- 

..iados de la Provincia de Salta, San«

■ ■cionan con Fuerza de

L E Y

Art, Créase el cargo de Auxiliar de 
Ira de Secretaría de la Cámara de 

^Senadores, con la asignación mensual 
-de Doscientos Cincuenta Pesos *%. ■($ 250.—) .-

Art 2o. — Hasta tanto se ilícluya en 
•=el Presupuesto General de la Admi- 
-nistración, el presente gasto se pagará 
«de Rentas Generales con imputación 
a la presente.—

Art.3Q -Comuniqúese, etc.— 
Dada en la Honorable Legislatura 

-«129 de Julio de 1937.-

J. MATORRAS CORNEJO AL8ERT3 B. ROVJLETTI. -
Fte. de la H. C de DD. —  Pts. .1el H. Serado.-

M a r ía  n o  F .  C o r n e t o . ' a  d o l f o  a r a o z

- S r i o .  de la H . C .  de D D . - S r i o .  del H .  Sen ad o —

P o r  T a n t o .-

Ministerio de Gobierno, Justicia 
é "Instrucción Pública.—

Salta, Agosto 2 de 1937.—

Téngase por. Ley de la Provincia, 
-cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
-Insértese en él Registro de leyes y ar- 
hivese,—

LUIS PATRÓN COSTAS 

V íctor  CoRNEjo A r ta s

^Es copia: j u l i o  f i g u e r o a  M e d in a  

Oficial Mayor de Gobierno

Resoluciones
N° 1077

Salta, Julio 28.de 1937.—

Expediente N° 1536—Letra S/937.— 
Visto este expediente,

El Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública,
r e s u e l v e :

Art. Io.—Autorízase a la Dirección 
de L V 9 «Radio Provincia de Sal
ta», a efectos de que, los dias Do
mingo, de horas 12 a 12 y 30, el R.
P. Miguel Angel Vergara, en repre
sentación del Arzobispado de Salta, 
irradie conferencias y pláticas relacio
nadas con su ministerio.—

Art. 2°.— Solicítese de la Dirección 
Provincial de Sanidad el envío sema
nal a la Dirección de la .Broadcasting 
Oficial de la información de carácter 
sanitario cuya divulgación interese 
conocer a la colectividad, y de una 
cartilla de consejos de profilaxis sobre 
el momento sanitario, para su irradia
ción como así de cualquiera otra 
información relativa a la sanidad ge
neral que juzgue necesaria al conoci
miento del público.—

Art. 3 °.—Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese, y archí
vese. —

V IC T O R  C O R N E JO  ARIAS 

Es copia:
JU L IO  FIGU EROA  M ED INA

Oficial Mayor de Gobierno

N° 1078
Salta, julio 28 de 1937.—

Expediente N° 1521—Letra M/937.— 
Vista la comunicación de fecha 23 

de Julio en curso, del señor Ministro 
de Relaciones Exteriores y Culto de 
la Nación;

El Ministro de Gobierno, Justicia é instrucción Publica,

R E S II  e  í: v e :

Art. 1Q.—Tome nota Jefatura de 
Policía, a los fines consiguientes, que 
el Poder Ejecutivo de la Nación por 
decreto N- 109. 337, de fecha 8 de 
julio en curso, ha concedido el exe- * 
quatur a la patente que acredita al.



señor Carlos BenaVMes Borja, en el 
carácter de Cónsul de Solivia en 
Tartagal.—

Art. 2° . — íftsertese en el Iyibro de 
Resoluciones, comuniqúese, y ar
chívese.—

VICTOR CORNEO ARI AS

Ü8 copia

j ü i i o  P1GU8ROA MBUIKA

Oficial Mayor de Gobierno

N° 1079
Salta, Julio 28 de 1937.

Expediente N° 1417—Letra C/957.

Vista la sigüiente nota de fecha 
7  de Julio en curso, del señor Di» 
putado-—Presidente de la Comisión 
de Legislación General de la H. 
Cámara de í&tpttfidQS déla Nación;

«Tengo el agrado de dirigirme 
ai Sr. Ministro, en mi carácter de 
Presidente déla Comisión de Le
gislación General, solicitándole

- -quiera tener a bien disponer lo ne
cesario para tjue sea enviado a es
ta Comisión un informe sobre ios 
siguientes puntos, vinculados con 
el proyecto de ley del señor dipu
tado Ángel M  Giménez, sobre ley 
reglamentarte de las sociedades de 
socorros mótwDs;

1o.-—Nombre y domicilio de todas 
las sacied^ées de socorros 
mutuos <pe funcionan éh la 
ProViñe% 'indicando fecha de 
aprobarlo# de sus estatutos 
y reconoeittKento de su per
sonería jutXSica;

2 o.—Número socios y capital.. 
de cada ana de esas socieda
des de socorros mutuos;

3°.—Copia de las leyes y decretos, 
vigentes relativos a la consti
tución, funcionamiento y fis
calización de las sociedades- 
de socorros mutuos; e inclu-

- sive los que se refieran a 
exención de impuestos a las. 
mismas.—»

Atento al dictamen del señor 
Fiscal de Gobierno, de fecha 21 
de Julio en curso; y,

CO N SID ER AN D O :

Que encontrándose en ía Escri
banía de Gobierno las coligancias 
solicitadas en el punto 1° de la 
nota inicial de estas actuaciones,, 
no existe inconveniente de orden 
legal para que se acceda a lo peti
cionado en dicho apartado.

Que no existe en la Provincia, 
una repartición central, encargada 
de la inspección de sociedades 6 
asociaciones con persone; ía jurí
dica, que pueda informar sobre el 
numero de socios y capitales de 
cada una de las sociedades de so
corros mutuos (punió 2°.),

Que como éstos ciatos que soli
cita la Comisión ríe Legislación 
General de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación, son = 
también de utilidad fara la Provin
cia, V n.o pudiéndose poner en duda ¡ 

el derecho que tiene el Poder Pu
blicó cíe requerir estos informes y • 
antecedentes—por cuánto.de él 
emana la existencia de la persone* 
ría jurídica de dicha?! asociaciones 
— , corresponde requerir de cada 
una de ellas la presentación de los : 
datos y antecedentes indicados ; 
dentro del.-plazo, prudencia! que se-,-, 
fije al efecto, para—una.vez cuín- -



piído—, comunicarlos a la Comi- 
-rsión Parlamentaria presentante.

Que respecto al petitorio conte- 
:nido en el punto 3o de la nota de . 
fs. 1, solamente corresponde en
riar copia autenticada de la Ley 

-de Sellos N° 1.072, la que, en su 
artículo 38, inciso d), se refiere al 
pago de impuestos, pues esta Pro
vincia carece de ley o reglamenta- j 

^ción referente a esta clase de so- j 

«ciedades. r

Por estos fundamentos:

E l Ministro de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Publica,

R e s u e l v e :

Art. I o.—La Escribanía de Go
bierno informará moteadamente 
acerca del punto I o de la nota pre
cedentemente inserta, de la Comi
sión de Legislación General de Di
sputados de la Nación.

Art. 2o.—Queda especialmente 
facultada la Escribanía de Gobier
no, para recabar, dentro del plazo 
de treinta días, a partir de la fecha 
de esta resolución, de todas las so
ciedades de socorros mútuos que 
con personería jurídica funcionan 
en la Provincia, los datos referen
tes al contenido del punto 2o de la 
referida nota.

En cuánto al punto 3o, óbrese 
de acuerdo al último considerando 

-de la presente resolución.

Art. 3°. —Cumplimentados los 
Arts. I o y 2o de esta resolución, 
Escribanía de Gobierno elevará 
debidamente informado el expe
diente que la motiva.

Art. 4°.—Insértese en el Libra 
de Resoluciones, comuniqúese y 
archívese. ; *

VICTOR CORNEJÓ ARIAS

Es copia:

JU L IO  F IG U E R O A  M E D IN A
Oficial Mayor dé Gobierno

N° 1080

Satta, Agosto 2  de 1957.—

Expediente N° 1555—Letra S/1937.— 
Visto este expediente;—

El Ministro de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública,

R í S P  L y £•

Art. Io.— Apruébase el programa 
irradiado por la Dirección artística de 
L°V°9 «Radió Provincia de Salta», los 
días 31 de Julio próximo pasado y 
1° de Agosto en curso, corriente a 
fojas 2 de las actuaciones de nume
ración y letra citados ai margen.— 

Art. 2°  —Insértese en < el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese y archí
vese.—. . . . .

V íc t o r  C o r n e Jo  A rias

E s copia/ "

J ulio F igue^oa. mepina—
Oficial Mayor de QoMerno

N° 1081
Salta, Agosto 3 de 1937.—

Expediente N ‘ 1564---• Letra 0/9 .37.^  
Vista la solicitud ñe la Dirección 

de la Biblioteca deí Colegio de Abo
gados de la Capital Fedbra!;

El Ministro de Gobierno, Justicia 
e instrucción Publica
R e s u e l v e .:

Art. i ° . — Remítase semanaltnente 
a la Dirección de la Biblioteca deí 
Colegio de Abogados de Buenos?



Aires— Palacio de Justicia, un ejem
plar del Boletín Oficial de la Provin
cia, por el Encargado del mismo.— 

At. 2°, —Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese y archí
vese.—

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia: J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

EDICTOS
POR JO S E  MARIA LEGUIZAMQN

JUDICIAL

Por disposición del Juez de Comer
cio y como correspondiente á los 
autores «Ejecutivo Alfredo FonzaHda 
vs. María Marinaro de Falzone, el
16  de Agosto del cte. año á las 17, 
en mi escritorio Alberdi 323, venderé 
sin base, dos créditos á favor dé la 
ejecutada y cargo de Miguel Lar- 
dies.—

N° 3698

Por José María Decavi

El 24 de Agosto de 1937, 17 horas, 
en Güe.mes 446, orden Juez Civil 
3 a. Nominación, Sucesorio Domingo 
V il le n a , rem a ta ré  s in  base, al con tado , 

iinquita de agricultura, con derecho 
de riego. Medidas y límites que le 

wasignan título dominio.— .
N* 3699

SU CESO R IO :— Por disposición del 
Dr. G .F .  de Jos Ríos, Juez de f .  
Nominación en lo Civil, cítase por 
treinta dias & los heredemos y acree
dores en la sucesión de Don Ricardo 

Jfándula bajo apercibimiento de lo 
*£jtie hubiere lugar por derecho.—

Salta Julio 28 de 19 3 7 .^ -
N° 5700

P̂ or disposición del señor Juez de- 
Primera Instancia en lo Civil doctor 
Guillermo F . de los Ríos, hago saber 
que se ha declarado abierto el juicio- 
sucesoria de Inocencia ChaVarría de 
Slíbefsa que se cita, por el término- 
de treinta dí;»s en los diarios «La 
Provincia» y Setiembre», a los que 
se consideren con derecho a los 
bienes'dejados por fallecimiento de 

i la misma, para que dentro de dicha 
i término comparezcan a deducir las 

acciones en forma, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por 
derecho. —
. Salta, Diciembre 9 de 1936.— Ricar- 

, do R . Arias. — Secretario interino dei" 
Juzgado de Primera Nominación.—

No 3701:

S U C E S O R IO .— Por disposición 
del Señor Juez de Paz Letrado de 
esta Provincia, doctor Roque López: 
Echenique, se cita y emplaza por el 
término de treinta díns, a contar desde- 
la primera publicación del presente*, 
a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por 

i fallecimiento de don Valentín RaVaga 
ya sea como herederos o acreedores,., 
para que dentro de dicho término* . 
comparezcan por ante su Juzgado* y  
Secretaría del que suscribe, a dedu— 
cir sus acciones en forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar 
por. derecho.—

Salta, Julio 7 de 19 3 7 .—
N° 5702:

LICITACION TITULOS PROVIN
CIA DE SALTA,

Llámase a licitación para el res
cate de títulos de Obras Públicas Pro
vinciales y Municipales de ia Provin
cia de Salta, Deuda Garantizada con: 
Fondos de la Ley Nacional 12139» 
5V2 Ley 386, Serie A*, c/ cupón 
Knero i Q de 1938 y subsiguientes 
adjuntos, hasta cubrir el fondo amor
tizante de $  2 7 .5 3 6 ,19  m/n., corres
pondiente al vencimiento iS  de Oc
tubre de 1937.—



Las propuestas, presentadas con ei 
^sellado de Ley, serán recibidas bajo 
sobre cerrado, lacrado y sellado, en el' 

.Banco de la Naoón Argentina, Su 
cursal Salta, hasta las doce (12) ho
ras del día catorce (14) de Agosto del 

‘ coiriente año, o en la Casa Central 
del mismo Banco en Ja Capital Fe
deral, Reconquista 39, hasta las quin
ce (15) horas del día diez y ocho 

v(i8)del mismo mes.— En este último 
lugar y fecha, a las quince (15) ho
ras, serán abiertas en presencia de 

Mos interesados que concurran.—
El pago de los títulos de ' las ofer

tas aceptadas se efectuará contra en
trega de los mismos en la Casa 
Central o Sucursal Salta, del Banco 
de la Nación Argentina, a partir del 
:iQ de Octubre de 1937,—

El Agente Pagador se reserva el 
derecho de aceptar o rechazar total o 
parcialmente toda propuesta, así co
mo el de exigir las garantías que 
considere necesarias en aquellas que 
fuesen aceptadas.— 5 de Agosto de 
1937.— Banco de la Nación Argenti
na (Agente Pagador).—

N° 5705

Antonio Forcada 
Judicial

Por orden del Juez en lo Civil Dr. 
Ricardo Reymundiu venderé ei 7 de 
Agosto horas 17, Zuviría 453 sin 

l)ase, todos los derechos y acciones 
que le correspondan a Víctor Corne
jo Teran en la sociedad conyugal 
Cora Usandivaras de Cornejo Teran. 
Juicio Carlos Aranda vs. Víctor 
Cornejo Teran. Seña 20 %

N° 5704

Pop Antonio Forcada 
Judicial

Por Orden del Juez en lo Civil 
Or. Carlos Zambrano, venderé el 25

• de. Agosto horas 17 Zuviria 453, base 
1.866,67 dos lotes de terreno y 

la  casa ubicada cuyos límites son

Norte manzana 15 del plano genera! 
de la ciudad, Sud con terrenos que 
fueron de Manuel I. Avellaneda, Este  
Rosaura Vega de Valdivieso y Oeste 
lote 19 Seña 20%. Ejecución Pedro 
A. Camara vs. Inés Torres de Mo
lin a.—

N° 3705

ANTONIO FORCADA
Jud ic ia l

Por Orden del Juez de Comercia • 
venderé el 11  Agosto horas 17  
Zuviria 453, tres hectáreas mas 0 
menos de plantación de algodón y 
cuatro hectáreas mas o menos de 
arroz, cosechadas lá mayor parte, 
ubicadas en la finca San Bernardo, de 
Campo Santo. Sin Base. Depositarios 
Domínguez .hermanos Seña 20/&.

Ejecución Chacón y Dardo vs. Mi
guel Valle y Ana B. de Valle.-—

N ° 3706

RECTIFICACION DE PARTIDAS:—

En el juicio «Rectificación de, 
partidas de matrimonio y nacimien-- 
to solicitado por don Sebastian Tor- 
civia», el Señor Juez Doctor Ricardo 
Reimundin ha dictado sentencia 
ordenando rectificar las partidas de 
matrimonio de Sebastian Torchibia 
con Ursula Estopiíían, y de naci
mientos de María Oliva y Carmelo 
Santiago Torchibia, en el sentido de 
que el verdadero apellido de los 
nombrados es T O R C IV IA .—*- 

.Salta, Agosto 4 de 19 3 7 .—
J .  Z A M B R A N O .—

Secretario. N ° 3707

El Juez Dr. Ricardo Reymundin, 
llama por treinta dias a herederos o 
acreedores de Francisco Corte. Su
cesión.
Salta, Agosto 5 de 1937.- - 

J .  Z a m b r a ñ o

N° 3708;

El Juez Dr. Guillermo F. de los 
R íqs, llama por treinta dias a herede
ros o acreedores de Catalina Valdi-



yiezo o Celestina o Catalina Váldí- 
Viézo de Sérapio. Sucesión.-^
Salta, Agosto 5 de ¡937.—

G. MENDEZ • •

N" 3709

- SUCESORIO.— El señor Juez Dr. 
Guillermo de los -Rios cita -por treinta 
«lias désde eáta fecha, a ̂ herederos o 
acreedores de justo P.'Figueroa'para 
¿pe hagan valér sus «derechos bajo 
apercibimiento 'que 'corresponda. — 
Safta, Mayo 20'del957.-

‘G ltB ERT O  MENDEZ 

Escribano Secretario N ° 3710

SUCESIÓN: - CITACIÓN AJUICIO:

Por disposición del señor juezde 
Primera Instancia y ’Primera Nomina
ción en lo Civil deesta Provincia, Dr.- 
Guillermo T .’de los Ríos, hago sa 
ber que se ha declarado abierto ¡él 
juicio sucesorio de doña MÓNICA 
MESSONEZ cíe GUTIÉRREZ o MÓ
NICA MESONES de GUTIÉRREZ y 
<jue se cita, llama y emplaza por el 
término de treinta días a contar des-' 
de'la primera publicación del presen
te que se efectuará en los diarios 
«E| Norte» y Setiembre, a todos los 
que se consideren con algún derecho 
«  íos bienes dejados por fallecimien-
io de la misma, ya sean como here- 
■dércis o acreedores, para que dentro 
de dicho término comparezcan por 
ante su juzgado y Secretaría a car- 
30  del suscripto a deducir sus accio- 

. aies en forma, bajo apercíbimieiito de 
. 3o que hubiere ÍÛ ar por derecho.— 

Salta, rMayo 31 de 1937.—

GÍLBERTO MÉNDHZ
Bscribano Secretario N° 3711

“Sucesorio.—Por 'disposisíón dél se? 
Sor Juez de Praiiéra uiisiancia, Se
cunda Nominación en lo Civil doctor 
Ricardo Reimundín *se cita y  empla
za £or él ténnino de treinta días a 
-contar desde'la primera -publicación 
rdel presérite qtíe se 'efectuará'en ’ los 
üiáíios '«‘Nueva ‘Epoca». y «El ’ Intrán- 
.sigente» y por una sola vez eit el' Bole

tín Oficial, a todos .los que. se . Con
sideren con derecho: a los bienes de
jados por fallecimiento de doña .

Leoncia Amanda Gonza de Cordo
ba o Amanda Gonza de Cordoba 
ya sean como herederos Ó acreedores,... 
para que dentro de dicho término- 
comparezcan por ante su Juzgado o- 
Secretaría, del que suscribe, a deducir- 
sus -acciones en forma ,y a tomar .lai 
participación que les correponda, ba
jo apercibimiento de lo que hubiere: 
lugar.—Salta, Mayo 8 d e i957.—

J .  ZAM BR A N O  
Escribano Secretario N ° -37.12?

El juez de Paz Letrado Doctor 
Roque López «Eclienique, cite y>empla-* 
za por treinta di s a herederos y 
a'creedores de DOÑA ILD  H.FONS .4. 
A R A N C TB IA  de H O M ES

S a lt a , A g o s t o  5 de 1 9 3 7 ;  —

G IL B E R T O  M E N D E Z .-
Escribano Secretario ’ N° 3 715

El Dr. Guillermo F . de los Ríos,.. 
Juez de I a . Instancia y  I a. Nomina 
‘ ion en lo Civil, cita y emplaza por 
treinta dias a herederos y aeree dores: 
de Ernesto del Carmen Juárez.

Salta, 5 de Agosto de 19 3 7 .—
G IL B E R T O  ’M E N D E Z .—

Escribano N° 3714-* O
Llamase a Licitación Pública pasa, 

la provisión de arena, ripi^} piedrav 
granza, etc., con. destino a las zonas* 
La Aurora a La Quiaca y Perico «á. 
Foruiosa, conforme el p ie^u <*e 
condiciones’N 0 866/37, que pueáe ser; 
solí :i lado, y retirado en los'Almacenes, 
de-io-s Ferrocarriles del Estarlo. ei> 
TafiVrejo — Provxncía xde Tnm nián.—  

La apertura de la licitación se- 
llevará a cabo en los mencionados-. 
Almacenes, el día 3 í de Agosto de- 
i;937, a las 1 5 "horas.

LA ADMINISTRACION. —

Xm.preri.ta- Oficial


